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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instru ido  con mo
tivo de haberse despachado en la A duana de Bar
celona con el 4 5 por 100 de derechos sobre avalúo 
que prescribe la regla 2.a de las que preceden al 
arancel v igente, un  tejido de lana y algodón, p ren 
sado , con destino á la fabricación de c a rd a s , la 
Reina (Q. D. G.), conforme con el d ictam en de esa 
Jun ta consultiva, ha tenido á bien m andar que se 
apruebe, como hecho consum ado, el adeudo en la 
forma que lo practicó la referida A duana; conside
rándose en ad e lan te , por todas las A duanas del 
reino, com prendido este tejido en la p artida  53C 
del arancel, referente á los fieltros de lana par? 
m aq u in aria , con el pago de 30 por 100 sobre av a
lúo en ban d era  nacional y 36 por 100 en bander* 
ex tran jera  , la libra.

De Real orden lo digo á V. I. para  ŝ u in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu 
clios anos. M adrid 30 de A bril de 1856. —  Sanlí 
Cruz. =  Sr. V icepresidente de la Jun ta  consultiví 
do Aranceles.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instru ido  en esa 
Junta consultiva con motivo de haberse despachado 
en la A duana de Barcelona con el 15 por 100 de 

* dePechós sobre a v a lú o , según prev iene la regla se
gunda del arancel v ig en te , una partida  de musgo 
ó liquen para tin tes , la Reina (Q. D. G.) se lia ser
vido m a n d a r, conformándose con 1# propuesto por 
esa oficina superio r , que se apruebe por esta vez 
el adeudo en la forma que lo practicó la referida 
Aduana , y teniendo en cuen ta  la naturaleza del a r 
tículo, los usos á que en la in d u stria  se dedica y 
su valor por térm ino m edio, que en lo sucesivo se 
com prenda el musgo ó liquen, con destino á tintes, 
en la p a rtid a  831 del a ra n c e l, satisfaciendo en su 
consecuencia el derecho de 3 reales 20 céntim os por 
quintal en bandera  nacional y 4 reales 25 céntim os 
en ex tran jera  ó por tie rra .

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 30 de A bril de 1856. —  Santa 
C r u z .— Sr.. V icepresidente de la Ju n ta  consultiva de

MINISTERIO DE ESTADO.

Habiendo fallecido abintestato en Lisboa el 2 de 
Marzo últim o el súbdito  español D. Bernardo José 
Lorenzo, d e  60 aqos de edad , na tu ra l de la feligre
sía de San Lorenzo de Josende, partido  jud ic ia l de 
Gitizo de L in d a , en la prov incia de O rense , hijo de 
Pedro Lorenzo, ya d ifun to , y negociante en trigos, 
se ;auuncia, al público, á fin de que las\personas 
que- se crean  con derecho á los bienes dejados por 
elfiliado’ puedan  acud ir por sí ó por medió oe apo
derado á deducirlo an te  el Cónsul general dé Es
paña en d icha capital. \ .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S

 G U E R R A

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

24 Abril 1856. Al Director general de Infantería.— 
Boneethende el pase-á eontinuar sus servicios al ejército 
de la Península al Teniente de la Isla de Cuba D. Juan 
López Saúcítez. í
' Id.— Itf. permutar * de destinos á los Tenientes Coro
neles D. José del Rio y Alty v  D. Rafael Izquierdo y 
Gutiérrez.

Al Gapitan General de Andalucía. — Id. traslación de 
residencia al Capitán D. Antonio García Gimeao.

Al de Castilla la Nueva.— Id. Real licencia al Teniente 
Coronel J). Mariano Lacy y  Hernández.

. ^  Direptor general de Infantería.— Id. id. al Capitán 
D. Mariano Gil del Palacio y del Barrio,

Id .-^Id.id . al id. D. Federico García de Áraoz.
1 :í‘ld.— leí. id. ál Téniénté D. Manuel Rodríguez y Me- 
ñehdéz. - ’ ^
" I d .— Id. id. al Subteniente D. Isidoro de la Plaza y

. García.>» . ..»•••-• *•=; . ... : — • ■ . n; ’
* id. al ,Teniente.tD. Juan Ordoñez y Moral.

Id.— Id. id. al id. D. Ramón González y González. ;
b Id^ id. aA segundo Goinapdante D. Francisco Fer- 
nandéi y Garnieniía. ■ ; , t ,■

Id.—Id. id. af Subteniente D. Antonio Peralejo y Néila.
. ~ Al Capttan general de Andalucía.— Id. id. al Teniente 

Pi^go Borrego y Mayone.
Al Director general de infahteria.— Id, id. al primer 

Lúrnándaiírte D. Camilo Feijoo dé Sótomayór.
^TÜ.-^Eoncetliendo abono de haberes* ál Subteniente 

Iy Dkmi$io Llórente y  Marazuelo. s » 
j  lbli^-ld. id. al segundo Comandante D. Antonio Felicí 
JfifcPeua.
n  rehabilitación de Real licencia al Teniente
^ iS ^peL R odri^ iez  Catalan.
a % * 77T Aprobando ’ el, péríiiiso. que ha concedido para 
HUe.j^tiúué en ésta (rfrté por el término de dos meses

en comisión del servicio al Teniente D. Baldomcro Mer
cad illo y Quijand.

Id.—Id. id. con el mismo objeto al primer Comandante 
D. Rafael Montero y Biedusa.

Id.—Id. id. por un mes para id. al Teniente D. Manuel 
González y Dominguez.

Id.—Destinando al batallón provincial de Almería al 
primer Comandante D. Enrique Vidal y Cros.

Id.—Id. al regimiento de Cantabria al segundo Co
mandante I). Rafael de Rivas y del Pino.

Id.—Id. al batallón provincial de Pamplona al segun
do Comandante D. Baltasar Gómez y Perez, y al de Baza, 
al de la misma clase 1). Eliodoro Morata.

Id.—Negando el pase al arma de caballería, al sol
dado del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, Leandro 
Puente.

Id.—Id. empleo de sargento segundo al cabo primero 
Mariano de Frutos.

Id.—Id. permuta de destinos á los Tenientes D. Do
mingo Rodriguez y Espinosa y D. Vicente Castaños y 
Suarez.

Id.—Id. id. á los Capitanes D. Alfonso Fernandez y Cá
novas y D. José Na varrete y Serrano.

25 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo la vuelta al servicio al Subteniente D. Manuel 
Asencio y Arenas.

Id.—Id. el pase á continuar sus servicios al ejército 
de la Península, al Subteniente de la Isla de Cuba Don 
FYancisco Puga y Coco.

Id.—Id. rehabilitación en el empleo de Teniente y 
grado de Capitán á D. Joaquín Calatraveño y Lucenas.

Id.—Id. Real licencia al Teniente I). Antonio Muías y 
Prieto.

Id.r-Id. id. id. id id. D. Mariano Fuentes y Yergara.

Id.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Vallejo y Her
nández.

Id.—Id. id. al Teniente D. Felipe Valdés y Francos.
Id.—Id. id. al id. D. Cristóbal Rafols y Mala.
Id.—Id. id. al primer Comandante D. Carlos Perez de 

Vera y Percc.
Id.—Id. id. al Teniente D. Estéban Buisan y Bernard.
Id.—Id. id. al id. D. Miguel Ferrer y García.
Id,—Id, id. al id. D. Rafael Vicente y Nuñez.

CABALLERIA.

24 Abril 1856. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Capitán de 
caballería en comisión activa del servicio D. José Gutiér
rez Maturana.

Id.—Id. mayor antigüedad en el grado de Teniente al 
que lo es efectivo del regimiento Lanceros de Sagunto 
D. Eduardo Gómez de la Torre.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Id. trasladar 
su residencia á la ciudad de Alcalá de Henares á D. Pa
blo Martínez Corera, Capitán de caballería de reemplazo 
en Yalladolid.

Al de Castilla la Nueva.—Id. cuatro meses de Real li
cencia al Capitán de reemplazo en esta corte I). Fausto 
Fernandez de Córdoba.

25 id. de id. Id.—Concediendo seis meses de Real li
cencia al Teniente Coronel de reemplazo D. Guillermo 
Partington y Ilurst,

COLEGIO DE CABALLERIA,

24 Abril 1856, Al Director general de Caballería.— 
Concediendo el ascenso á Alféreces á los cadetes D. José 
Ilogi y 1). José Reina.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

.. ..........  •

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

ESTA D ISTICA .

R e s u m e n  comparativo del peso de la correspondencia pública entre el mes de Abril 
d e  1 8 5 5  y el del presente año en las lineas generales que á continuación se ex
presan despachada en el Correo central.

LINEAS GENERALES.

ABRIL d e  1855. ABRIL DE 1856. DIFERENCIA DE MAS 
EN 1856.

TÉRMINO MEDIO 
DIARIO.

Paquetes.
Peso.

Arrobas. Paquetes.
Peso.

Arrobas. Paquetes.
Peso.

Arrobas. Paquetes.
Peso.

Arrobas.

Asturias.............................................. 502 447 609 620 107 173 20 21
Galicia.......................... ..................... 877 797 967 985

520

90

75

188

110Extremadura........................... .......... 456 410 531
oZ

18

OO

17
Valencia'.. ........ .......................... .... 745

OQ 1
665
QA£

900
,1

946
i  i i /?

155
h

28! 30 31
;/o 1 

1 826 1 7 0 2

1 ,U43D

1 968

1 ,1 10 
9  l 4Q 142 

91

210 34
/?/?

37

Aragón................................................ 1,232 1,139 1,323
1̂,1 ll)

1,406

4 i

267
0 0

44
i í

47

T o t a l e s ............... 6,619 6,066 7,324 7,742 705 1,676 244 258

N o t a .  Comparado el mes de Abril del año próximo pasado con el que acaba de espirar, resulta que el peso de 
la correspondencia en la Administración de Madrid durante el mes de Abril último ha aumentado 1,676 arrobas. 

Madrid 4 de Mayo de 1856.— Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la biblioteca 
del Real Instituto industrial en el mes de Abril próximo 
pasado , cuyos detalles se llevan por disposición del E x
celentísimo Sr. Ministro de Fomento.

MATERIAS.

NUMERO 
de obras consultadas.

De dia. De noche.

Administración y legislación.............. 87 84
A gricultura........................................... 32 »
Aritmética, álgebra y geometría____ 164 178
Arquitectura y construcción . . . . __ 32 78
Ciencias naturales............................. * 134 126
Comercio................................................. 46 82
Economía política ..................... .. 71 86
Física..................................................... , 108 112 .
Geografía y viajes................................. 100 84
Geometría descriptiva, corte de pie

dras , maderas y sombras.............. 36 76
Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 122 »
Literatura. . . . . . . . . . . . .  ........... ' - 245 » ■

MecánkQ................................................ , • 28
M e d ic in a ^ ......................................................................................... 60
Química___............................................ 68 X  90

ToTftLr^-*— r-r-Ct-<333 1,208'

Madrid 1.° de Mayo de 1856.= El Director genera 1.
José Ca veda . . i

QUINTA SUCCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES ,  ? AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

DECANATO DE PROMOTORES FISCALES DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Mayo 
y Junio del presente año entre los Promotores fiscales de 
Madrid.

La Iberia, La Marina, La Gaceta de los caminos de 
hierro, El Diario oficial, Gaceta de Madrid, La Ilustra
ción, Boletín oficial, Iris de la medicina, Boletín del No
tariado , Semanario pintoresco español, España artística 
y literaria, Guia del Miliciano Nacional, Hoja autógrafa 
comercial, La Crónica naval de España, El Eco lírico 
del Museo español y La Revista universitaria, correspon
den á D . Manuel Cornejo, Promotor fiscal del Juzgado 
d élas Vistillas: vive calle del Arenal, núm. 6, cuarto 
tercero del céhtro.

La E p te ^  Él Padre Camándulas, La Discusión, La 
Década homeopática, El Guia del Ingeniero, El Consueta 
La Justicia, El Mensajero de instrucción prim aria, Bole
tín oficial dql obispado de Córdoba y la Revista de cami
nos de hierro y telégrafos eléctricos corresponden á Don 
Antonio Sánchez de Milla, Promotor fiscal del Juzgado de

Palacio: vive calle Mayor, núm. 114 duplicado, cuarto 
segundo.

El Occidente, La Estrella, El Diablo cojo, El Látigo 
del Estudiante, Guia del artillero, Asociación médica es
pañola , El Economista y la Zarzuela, corresponden á Don 
Angel María Veía, Promotor fiscal del Juzgado de Mara
villas: vive calle de las Huertas, núm. 46, cuarto segundo.

El Sur ,  Las Cortes, Pero Grullo, La Revista militar, 
El Crisol, ElAgente industrial minero, Boletín del Minis
terio de Hacienda y Boletín de los teatros, corresponden 
a D. Manuel García Manso, Promotor fiscal del Juzgado 
del Prado: vive caRe de Carretas, núm. 19, cuarto tercero.

El Conreo universal, La Democracia, El Padre Cobos, 
El Boletín oficial: de Sanidad m ilitar, El I^p de la clase 
obijera, El Preceptor de instrucción primaria, El Agente 
de los tearti&Siy los duendes, corresponden á D. Carlos 
Massa Sanguineti, Promotor fiscal del Juzgado de la Uni
versidad: vive calle de Toledo, núm. 59, cuarto segundo.

1 El Diario Español, Le Journal de Madrid, El Merlin, 
La Gaceta homeopática, El Guia del Carabinero, La Mu
tualidad, El Porvenir médico y El Enano , corresponden 
á D. Ricardo Gullon, Promotor fiscal del Juzgado del Bar
quillo: vive calle Ancha de San Bernardo, núm. 45, cuar
to tercero de la izquierda.

La Esperanza, El Católico, La Soberanía, Eco de la 
Vjrierinana^La Rcvista de Instrucción primaria , El Faro 
"Nacional, La Ganancia, y El Correo médico quirúrgico 
corresponden á D. Telesforo Montejo, Promotor fiscal 
del Juzgado de la Audiencia: vive Subida de los Angeles, 
número 14 , cuarto tercero, derecha.

La Correspondencia autógrata , El León Español, La 
Asociación, El Eco de la Ganadería, Boletín del Ministe
rio de Fomento, El Tipógrafo, El Amigo de los Maestros 
y La Suerte, corresponden á D. José Soto y Alcalde, Pró- 
motor fiscal del Juzgado de Chamberí: vive calle del Me
són de Paredes , núm. 7, cuarto segundo.

Las Novedades, El Parlamento, La España, El Siglo 
médico, La Crónica eclesiástica , El Mentor del Guar
dia civil, La Revista minera y El Libro verde, correspon
den á D. Félix María de la Iglesia, Promotor fiscal del 
Juzgado de Layapies: vive calle del Carmen, núm. 57, 
cuarto tercero, izquierda.

La Nación, El Clamor Público, La Regeneración, Don 
Francisco de Ouevedo, La España industrial, El Boletín 
eclesiástico del arzobispado de Toledo, La Caridad cris
tiana y el Semanario económico, mercantil é industrial, 
corresponden á I). Camilo Gavilanes, Promotor fiscal del 
Juzgado del Mediodía: vive calle délas Veneras, núm. 2, 
cuarto segundo de la derecha.

Madrid 5 de Mayo de 1856.— El decano, Manuel Cor- 
nejo.

Nota. Corresponde ademas al Promotor fiscal decano 
la revisión de toda clase de impresos, grabados y estam
pas que ño están repartidos.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones acordadas por la Junta de 
clases pasivas en todo el mes de Marzo próximo pasado 
acerca de los expedientes promovidos para la concesión 
de los beneficios que dispensa la" ley de 26 de Julio 
de 4883. !

p . Enrique Palacio, Oficial primero que fue de la Con
taduría de Rentas del partido de Osma, sin derecho.

D. Diego Fernandez Cano, Magistrado de la Audiencia 
de Granada, cesó en 13 de Abril de 1844, y se le abonan 
10 irnos, 4 pieses y 17 dias de servicios, -

D. Agustín Castañon, Oficial de la Administración de 
Correos de Toledo, cesó en 28 de Setiembre de 1843, y 
se le abonan 10 años, 11 meses y 2 dias de servicios.

D. José María del Valle, Secretario del Gobierno polí
tico de las Baleares, cesó en 15 de Julio de 1843, y se le 
abonan 11 años, un mes y 15 dias de servicios.

D. Pedro Jontoya, Presidente de la Junta de bienes 
nacionales, cesó en 11 de Diciembre de 1843, y se le abo
nan 10 años, 8 meses y 19 dias de servicios.

D. José Antonio Miguel Romero, Secretario del Go
bierno político de Madrid, cesó en 25 de Julio de 1843, 
y se le abonan 11 años y 15 dias de servicios.

D. Antonio Perez García de Paredes, Juez de primera 
instancia de Illesc-as, cesó en 12 de Julio de 1843 , y se 
le abonan 1I años, un mes y 28 dias de servicios.

I). Antonio Sánchez Arcilla de Linaje, Interventor 
principal de Correos de Yalladolid, cesó en 7 de Agosto 
de 1843, sin derecho.

D. Pedro Ruiz Capillas, Administrador de Rentas del 
partido de Aranda de Duero, cesó en 2 de Enero de 1844, 
y se le abonan 10 años, 7 meses y 6 dias de servicios.

D. Manuel María Jurado , Magistrado de la Audiencia 
de-Valencia, cesó en 22 de Junio de 1843 , y se le abo
nan 11 años, 2 meses y 8 dias de servicios.

D. Manuel Lauces, Contador de Rentas de Orense, cesó 
en 12 de Octubre de 1843, sin derecho.

D. Alvaro Constanzo, mozo de oficio del Ministerio de 
Gracia y Justicia, cesó en 22 de Enero de 1844, y se le 
abonan 10 años, 7 meses y 8 dias de servicios.

I). Rafael María Aparici de Aparici, Secretario de la 
Intervención de Huesca, cesó en 14 de Febrero de 1814, 
sin derecho.

D. Vicente Albistur, Intendente de Murcia, cesó en 3 
de Julio de 1843 , y se le abonan 11 años, un mes y 27 
dias de servicios.

1). Nicolás de Palacio, Oficial segundo primero del 
Gobierno político de Burgos, cesó en 26 de Junio de 1843, 
sin derecho.

D. Anselmo Romeral, Oficial auxiliar del Ministerio 
de Gracia y Justicia, cesó en 8 de Enero de 1844, y se le 
abonan 10 años, 7 meses y 22 dias de servicios.

D. Inocencio Palacios, Oficial segundo de la Contadu
ría de la casa de moneda de Madrid, cesó en 28 de Fe
brero de 1844, y se le abonan 10 años, 5 meses y 28 
dias de servicios*

1). Eugenio Santin de Quevedo, Secretario del Gobier
no político de Sevilla, cesó en 1843, y se le abonan 11 
años, un mes y 29 dias de servicios.

D. Manuel Lasala, Secretario de la Diputación provin
cial de Zaragoza, cesó en 14 de Agosto de 1843, y se le
abonan 10 años, 11 meses y 16 dias de servicios. *

1). Pablo Mateo Sagasta, Juez de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, cesó en 5 de Enero de 1844, y se 
le abonan 10 años, 7 meses y 25 dias de servicios.

D. Melquíades Yillota, Administrador de Rentas del 
partido de Frias, cesó en 20 de Agosto de 1843 , y se le
abonan 10 años, 11 meses y 15 dias de servicios.

D. Santiago Velasco é Ibarrola, Oficial de la Direcciou 
de Liquidación de la Deuda, sin derecho.

D. Juan Suarez, Administrador de Correos de Bena- 
vente, cesó en 28 de Setiembre de 1843, y se le abonan 
10 años, 10 meses y 25 dias de servicios.

D. Antonio Brosa, Cónsul de España en Jamaica, y 
nombrado para Cmnpeche, cesó en 15 de Enero de 1844, 
sin derecho.

Madrid 14 de Abril de 1856.— El Presidente, S. Mi
randa.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

BANCO DE ESPAÑA.

Pliego de condiciones bajo las que ha de rematarse en pú
blica subasta el dia 24 del corriente la finca de dicho 
establecimiento, sita en la sierra de Carrasco, y partido 
de Sangonera la Seca , provincia de Murcia, cuya des
cripción se hace á continuación:

l.1 Los gastos de escritura, derechos de hipotecas y 
demas que se ocasionen en la venta serán de cuenta del 
comprador.

2.a El precio líquido del remate se pagará en efectivo 
en el acto de otorgarse la escritura.

3.a La Administración del Banco se reserva el derecho 
de admitir ó desechar las proposiciones que se hagan.

4.a La séibasta se verificará en Madrid en la casa del 
Banco, calle de Atocha, núm. 15, el dia 24 del corriente, 
dándose principio á la una (le la tarde y terminando á 
las dos en punto: en Murcia en el mismo dia y hora an
te el comisionado del establecimiento Sr. heredero de Don 
Simón Sorzano.

Finca que se subasta.

Una hacienda llamada del Campo ó del Palmar, sita 
en la sierra de Carrasco, término de Sangonera la Seca, 
en la provincia de Murcia , compuesta de una cordillera 
de lomas, con unas ocho fanegas do olivar de f ruto, 2 fa
negas de olivar nuevo, media fanega plantada de higue
ras y 24 fanegas de tierra blanca inculta, adjudicada al 
Banco en 15,719 rs . , libre de cargas.

Madrid 3 de Mayo de 1856.—Él Secretario del Banco, 
Pedro Sala vería. 1716

Pliego de condiciones bajo las que ha de rematarse en pu 
biiea subasta, el dia 24 del corriente , la finca de dicho 
establecimiento, sita en Albacete, cuya descripción se ex
pone á continuación:

1.a Los gastos de escritura, derechos de hipotecas y 
demas que se ocasionen en la venta serán de cuenta del 
comprador.

2.a .El precio líquido del remate se pagará en efectivo 
en el acto de otorgarse la escritura.

3.a La Administración del Banco se reserva el derecho 
de admitir ó desechar las proposiciones que se hagan.

4.a La subasta se verificaíá en Madrid en la casa del 
Banco, calle de Atocha, núm. 15, el dia 24 del corriente, 
dándose principio á la una de la tarde y terminando á las 
dos en punto: en Albacete, en el mismo dia y hora, ante 
el comisionado del establecimiento D. Francisco Navarro.

Finca que se subasta.

Una huerta con casa, calle del Cármen, linda S. ca
mino de San Antón, M. y P. huerta de San Antón y N 
la calle: cabida 2 almudes, 4 celemines, 2 cuartillos v 11 
estadales, adjudicada al Banco en 9,848 rs., libré de 
cargas.

Madrid 3 de Mayo de 1856.=E1 Secretario del Banco 
Pedro Sala venía. 1717

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CA M IN OS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.

En virtud de lo propuesto por la Dirección genera 
de Obras públicas, se subastan las leñas que resulten de 
la poda , limpia y monda del arbolado existente en el ca 
nal de Guadarrama, en el terreno comprendido entre k 
presa del Gaseo y la casilla llamada de Juan, seguñ de- 
talladamente se expresa en las condiciones que están d< 
manifiesto en la oficina del distrito, calle del Prado, n ú 
mero 16, cuarto segundo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto modelo, acompañando igualmenti 
la carta de pago que acredite haber realizado el depósi
to que previenen las condiciones.

La subasta se verificará el dia 9 del corriente, en h 
oficina del distrito referido, á las dvee de su mañana, i

mi los términos que previene la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

Madrid 3 de Mayo de 1856.— El Ingeniero segundo 
Icfe del distrito , P. Celestino Espinóla.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 3 del presente, y de las condiciones que 
se exigen para la subasta de las leñas que resulten de la 
poda, limpia y monda del arbolado del canal de Guadar
rama, se compromete á dar la cantidad de........

Eecha y tima del proponente. 1714

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Cassá de la Selva, dotada con 
1,000 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pueden 
lirigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
le un mes, contado desde la publicación do este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia, con sujeción á lo dispuosto en el Real decreto de 19 
Je Octubre de 1853.

Gerona 14 de Marzo de 1856.=*Picó. 1,099-3

D. Tirso Trabadillo , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su partido:

Por fallecimiento de D. Bartolomé Martínez se halla 
cacante en este Juzgado una de las procuras del mismo,
Y debiendo ̂ proveerse con sujeción á lo que se dispone en 
ios artículos 61 y 62 del reglamento de Juzgados, á vir
tud de providencia de S. E. la Audiencia de Valladolid, se 
anuncia la vacante por término de 15 dias, á contar des- 
Je la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno, para que los que se 
crean aptos para el desempeño de dicha procura , presen
ten sus instancias documentadas en la Secretaría de este 
Juzgado dentro del expresado término.

Dado en Medina de Rioseco á 18 de Marzo de 1856 — 
rirso Trabadillo.=*Por mandado de S. S ., Emeterio Al- 
bert, 1100

VENTAS  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
Je 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
liora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Santiago Urdía
les, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 4 del inventario.=Un quinto denominado Sola- 
nilla, de 330 fanegas para pastos, de segunda y tercera 
clase, osean 212 hectáreas y 55 áreas, en término del Vi
so del Marques, correspondiente á la dehesa de Fresnedas 
bajas, del secuestro de D. Cárlos, con monte de chapar
ro: linda N. quinto de Casa Vieja ; O. y S. rio de Fresne
da, y E. posesiones de dicha villa del Viso: está arren
dado en 3,680 rs. anuales hasta 30 de Setiembre del cor
riente año: ha sido tasado en 31,600 r s . , y capitalizado 
en 66,240 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 4 del inventario.=HGtro id. titulado Humbria de 
Barrios, de 333 fanegas para pastos, de segunda y terce
ra clase, ó sean 214 hectáreas y 48 áreas, término y pro
cedencia como el anterior , el cual contiene monte de cha
parro en matocadas: linda N. rio de Fresneda; E. propie
dades del Viso; O. quinto chaparral, y S. con el de corro 
Montero: no está arrendado: ha sido capitalizado por
1.760 rs., que los peritos le han graduado de renta , en 
31,680 rs., y tasado'en 31,700 rs., por los que sale á su
basta.

Núm. 4 del inventario.*^ Otro id. llamado Cerro Mor
tero, de 330 fanegas para pastos, de segunda y tercera 
clase, ó sean 212 hectáreas y 55 áreas, término y proce
dencia igual á los anteriores, con monte de chaparro: lin
da N. rio de Fresneda; E. quinto Humbria de Barrios ; S. 
el de Majadilla verde, y O con el de Chaparral ó Chapar- 
ralejo: está arrendado en 3,900 rs. anuales hasta 30 de 
Setiembre del corriente: ha sido tasado en 31,600 rs., y 
capitalizado en 70,200 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 4 del inventario.=*Parte del quinto denominado 
Casa Yieja, con 201 fanegas de segunda y tercera clase, 
para pastos, ó sean 129 hectáreas y 46 áreas , término y 
procedencia como los anteriores , contiene monte de cha
parra en matocadas : linda N. y E. posesiones de la villa 
del Viso, O. quinto Hormiguilla y S. rio de Fresneda: está 
arrendada, en unión de lo demas de dicho quinto , has
ta 30 de Setiembre del corriente año: ha sido tasada 
en 14,500 rs., y capitalizada por 825 rs. que los peritos 
le han graduado de renta , en 14,850 r s . , por los que sale 
á subasta.

Núm. 4 del inventario.=Parte del quinto Majadilla, 
con 231 fanegas de segunda y tercera clase, para pastos, 
ó sean 148 hectáreas y 78 áreas , término y procedencia 
igual á las anteriores* la cual contiene monte de chapar
ro en matocadas: linda N. con el quinto Chaparralejo , E. 
posesiones de la villa del Viso, S. quinto Pizarrilla , y O. 
el denominado Puerta : está arrendada, en unión de lo 
demas de dicho qu in to , hasta 30 de Setiembre del año 
actual : ha sido tasada en 14,600 r s . , y capitalizada por 
820 rs. que los peritos le han graduado de re n ta , en
14.760 r s . , por los que sale á subasta. *

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1 .* de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 23 de Abril de 1856.^Eugenio Peñafiel.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.* de Mayo próximo pasado 
é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Junio de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
déi distrito de la Audiencia y escribano D. Mariano Ra
miro Sanz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 159 del inventario. =  Un quinto, denominado 
Cantuesares, de 441 fanegas de tierra para pastos de segun
da y tercera clase, osean 284 hectáreas y 4 áreas, situa
do en el término de la villa del Viso del Marques, cor
respondiente á la dehesa de Fresnedas Altas, del secues
tro de D. Carlos, con matocadas de chaparro: linda N. 
rio Ruy-Serrano, E. rio Molinillo, S. posesiones particu- 
res, y O. quinto Piqueras: está arrendado en unión de 
otros hasta 30 de Setiembre dej corriente año : ha sido 
capitalizado por 1,420 rs. que los peritos le han graduado 
de ren ta , en 25,560 r s . , y tasado en 25,660 rs ., por los 
que sale á subasta.

Núm. 159 del inventario.==Otro id., titulado Pique
ras , de 501 fanegas para p a s t o s  de segunda y tercera cla
se , ó sean 322 hectáreas y 60 áreas, término y proce
dencia como el anterior, con monte de chaparro en m a-



tocadas: linda N. rio H ay-S errano ,E . quinto de C antue- 
sares, O. con el de T oriles, y  S. posesiones particulares: 
está arrendado con otros hasta 30 de Setiembre del cor
riente a ñ o : ha sido tasado en 25,750 r s . , y  capitalizado, 
po r 1,450 rs. que los peritos le han graduado de renta, 
en 26,100 rs ., por los que sale á subasta.

Núm. 159 del inventario. =  Otro id. llamado Toriles, 
de 455 fanegas para pastos de segunda y tercera c lase , ó 
sean 293 hectáreas y 6 áreas, término y procedencia 
igual á los anteriores: contiene monte de" chaparro en 
matocadas: linda N. rio R uy-S errano , E. quinto Pique
ra s , S. posesiones particu lares, y O. quinto de Hornillo: 
está arrendado con otros hasta 30 de Setiembre del cor
riente año: ha sido capitalizado,’ por 1,420 rs. que los pe
ritos le han graduado de ren ta , en 25,569 rs ., y tasado 
en 25,660 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 159 del inven tario—Otro id. denominado Can
sino , de 461 fanegas para pastos de segunda y tercera 
clase, o sean 296 hectáreas y 93 áreas , térm ino y proce
dencia como los an te rio res , con monte de chaparro en 
matocadas: linda N. quinto del H ornillo, E. con el de 
Toriles, S. y O. terrenos baldíos: está arrendado con 
otros hasta 30 de Setiembre del año actual: ha sido ta
sado en 25,690 r s . , y capitalizado, por 1,450 rs* que los 
peritos le han graduado de ren ta , en 26,190 v £ t por los 
que sale á subasta.

Núm. 159 del inventario .= 'O tro  id. titulado Hornillo, 
de 463 fanegas para pastos de segunda y  tercera clase, ó 
sean 298 hectáreas y 21 áreas, térm ino y procedencia 
igual á los anteriores, con monte de chaparro en m ato- 
cadas: linda N. rio Ruy-Serrano, E. con el quinto Toriles, 
S. C ansino, y O. baldíos: está arrendado con otros hasta 
30 de Setiembre del corriente año: ha sido tasado en 
25,690 rs ., y  capitalizado, por 1,450 rs. que los peritos le 
han  graduado de re n ta , en 26,100 r s . , por los que sale 
á subasta.

Núm. 159 del inventario.—Otro id . , llamado Cerro de 
San A ndrés, de 400 fanegas para  pastos, de segunda y 
tercera clase, ó sean 257 hectáreas y  64 á reas , término 
y  procedencia como los an te rio res , el cual contiene m on
te de chaparro en matocadas: linda N. y  E. terrenos de 
la villa de V iso, S. R uy-Serrano y O. quinto Retamal y 
Navazo: está arrendado con otros "hasta 30 de Setiembre 
del corriente a ñ o : ha sido capitalizado por 1,400 rs. que 
los peritos le han graduado de r e n ta , en 25,200 rs., y ta
sado en 25,560 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 159 del inventario.==Otro id ., denominado Nava
zo , de 464 fanegas para p as to s , de segunda y tercera 
clase , ó sean 298 hectáreas y 86 á re a s , térm ino y proce
dencia igual á los anteriores, con monte de chaparro en 
matocadas: linda N. posesiones particu lares, E. quinto 
Cerro de San A ndrés, S. Retam al, y  O. con el de C arri
les: está arrendado con otros hasta 30 de Setiembre del 
corriente año: ha sido tasado en 25,700 rs ., y capitaliza
do por 1,450 rs. que los peritos le han graduado de ren 
ta , en 26,100 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 159 del inven ta rio= O tro  id ., titulado Rasillos, 
de 463 fanegas para  pastos, de segunda y tercera clase, 
ó sean 298 hectáreas y  21 áreas, término y  procedencia 
como los an te rio res , con monte de re ta m a : linda N. 
quinto de Carriles, E. con el de Retamal, S. rio R uy-Ser
ran o , y  O. quinto de las Huesas: está arrendado con 
otros hasta 30 de Setiembre del corriente año: ha sido 
tasado en 25,590 r s . , y  capitalizado por l,430.rs. que los 
peritos le han graduado de ren ta , en 25,740 r s . , por los 
que sale á subasta.

Núm. 159 del inventario .=O tro  id . , llamado Carriles, 
de 464 fanegas para  p asto s , de segunda y tercera clase, 
ó sean 298 hectáreas y  86 áreas, térm ino y  procedencia 
igual á los an te rio res , con monte de chaparro en m ato- 
cadas: linda N. propiedades particu lares, E. quinto Na
vazo , S. con el Rasillos y O. barranco del A lloz: está ar
rendado con otros hasta 30 de Setiembre del corriente 
añ o : ha sido tasado e n - 25,600 r s . , y capitalizado por 
4,430 rs. que los peritos le han graduado de ren ta , en 
25,740 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 159 del m ventario .=O tro  id . , denominado las 
Huesas, de 460 fanegas para  pastos, de segunda y terce
ra  clase, ó sean 296 hectáreas y 28 áreas, término y p ro 
cedencia como los an te rio res , con monte de chaparro: 
linda N. quinto Alloz, E. con el de Rasillos, S. rio R uy - 
Serrano y O. ba ld ío s: está arrendado con otros hasta 30 
de Setiembre del corriente a ñ o : ha sido tasado en 25,620 
re a le s , y capitalizado por 1,430 rs. que los peritos le lian 
graduado de ren ta , en 25,740 rs. por los que sale á su
basta.

Núm. 459 del inventario. — Otro id., titulado Bar
ranco del A lloz, de 455 fanegas para p asto s , de segunda 
y tercera clase, ó sean 293 hectáreas y 6 áreas, térm ino 
y  procedencia igual á> los anteriores, linda N. y  O. p ro 
piedades particu lares, y  E. quinto Carriles : está arrenda
do con otros hasta 30 de Setiembre del corriente a ñ o : ha 
sido capitalizado por 4,360 rs. que los peritos le han  gra
duado de renta, en 24,480 rs ., y tasado en 25,490 rs.,"por 
los que sale á subasta.

Según manifestación de los peritos tasadores, no pue
dan ser divididas las anteriores fincas sin  menoscabo de 
su valor.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de 
Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero*si. apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 25 de Abril de 4856.—Eugenio Peñafiel

SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y conforme á la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta en 
el dia y  hora que se expresará, la finca siguiente:.

Remate* para el dia 6 de Junio de 4856, de doce á 
una de la tarte , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Nicolás O r
tiz , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 4,240 del in v en ta rio—Veinte y dos tierras en 
térm ino de Cilleruclo de San Mamés, procedentes del ca
bildo de San Nicolás del Cam po, á los sifios del Cubillo, 
el G arbanzal, encaño de Diego y otros, cuyos linderos 
constan del documento de tasación , de cabida 2 obradas 
de prim era calidad , 17 obradas 450 estadales de segunda 
y  4 obradas de te rc e ra , que llevan en renta José Martin 
y consortes; y  como dicha.renta se halle englobada con 
la de otras fincas, ha sido tomada para tipo de la capita
lización la que le han  adjudicado los p e rito s , que es la de 
26 y media fanegas de trigo: han sido tasadas en 8,500 rs., 
y  capitalizadas á razón de 25 rs. 9 céntim os, como p re
cio medio del decenio de 1845 á 1854, en 44.967,36 rs., 
cuya cantidad será el tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará en 
la  forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos dé tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Segovia 26 de Abril de 1856.==E1 comisionado p rin - 
p rincipal, Gaspar Rodríguez.

c iu d a d - r e a l .

Por providencia dél Sr. G obernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 4.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta en 
el dia y  hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para  el dia 6 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el an te r io r, y en el propio sitio.

Secuestro de D: Carlos.
Núm. 461 del in v en ta rio .^ U n  qu in to , denominado 

Majada A lta , de 995 fanegas de tierra , ó sean 640 hectá
reas y 87 áreas, de las que 60 fanegas son.de labor de 
segunda;clase, y las demás de pastos de prim era, segunda 
y tercera , el cual radica en térm ino de Villamanrique, 
y  corresponde á la dehesa de Montizon, del secuestro de 
D. Cárlos: contiene monte de chaparro, alguna ja ra  y 
4,200 carrascas en mal estado: dentro de él existen un 
castillo arruinado y una casita para albergue de los guar
das: linda á Saliente cañada de Santa María y  rio Gua- 
dalen M. Rinconada, P. Quinto de Carrascal, y N, pro
piedades particulares; está arrendado en unión de otros 
hasta 1. de^Qctubre del corriente año: ha sido capitali
zado, por 6,2201 rs. que los peritos le han graduado de 
ren ta , en A 11,960 rs. y tasado todo en 124,400 rs ., por 
los que sale a subasta. 9 ™

Núm. 161 del inventark».==Otro id., titulado Carrascal, 
de 1 378 fanegas , o sean 887 hectáreas y 56 áreas, de las 
que 400 fanegas son de labor de segunda clase y las de
m as de pastos de prim era , segunda y tercera, térm ino y 
procedencia igual al anterior: contiene monte’de chapar
ro , ja ra , m a ra ñ a , juagarzo y 4 ,180 carrascas en  mal es
tado : linda Saliente quinto de Majada A lta , M. N avalas- 
quillo y  RUicopada, N. propiedades particulares^ y p. Mar
ques de Ca^a-Pabon y  Benito R odriguez: está arrendado

con otros hasta 1.° de Octubre del corriente año : ha sido 
capitalizado, por 7,090 rs. que los peritos le han gradua
do en ren ta , en 427,620 rs. y tasado en 143,800 rs ., por 
los que sale á subasta.

Encomienda adjudicada al clero.
Prim era suerte de tierra ¿e  67 fantgas de prim era, 

segunda y tercera clase, correspondiente al quinto deno
minado Jalvegueros, de la encomienda de Castellanos, 
en término de la Calzada, señalada con el núm . 1.° de 
las 22 en que fue dividido dicho q u in to , dentro de la 
cual existe una casita-habitación para los guardas de la 
citada encomienda: da principio en el rio Javalon, y  fina 
en la segunda suerte del expresado quinto, con la que 
linda, y  arroyo del Ruidero: está arrendada en unión de 
otras hasta 29 de Setiembre de 1858: ha sido tasada (con 
la casa) en 13,144 rs ., y capitalizada, por 833 rs. que los 
peritos le han graduado de re n ta , en 14,994 rs ., por los 
que sale á subasta.

Según manifestación de los peritos tasadores no pue
den ser divididas las anteriores fincas sin menoscabo de 
su  Valór.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6 ,° de la lev de 1.° de 
Mayo de 4855. " .

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 25 de Abril de 4 8 5 6 .=  Eugenio Peñafiel.

SEGOVIA,

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á" pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Junio de 1856 , de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente, y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 3,331 al 3,336 del inven ta rio—Treinta y  dos 

tie rra s , en térm ino de Carbonero el M ayor, procedentes 
de los propios de dicho pu eb lo , las cuales constituyen la 
suerte vigésima tercera de fincas de la misma proceden
cia , á los sitios del R ebollar, los B olleros, Llanillas y 
otros, cuyos linderos constan del documento de tasación, 
de cabida de dos obradas y media cuarta de segunda ca
lidad , y 32 obradas y una cuarta de te rce ra ; y  hallándo 
se la renta englobada en varios re n te ro s , se ha tomado 
por tipo la de 18 fanegas 6 celemines de trigo que la han 
adjudicado los peritos: han sido tasadas en 7,908 r s . , y  
capitalizadas, ajustando la especie á 30 rs. 9 céntimos 
como precio medio del último decenio, en 10,019 rs. 66 
cén tim os, cuya últim a cantidad será el tipo de la su
basta.

Suerte vigésim acuarta de dichas fincas: se compone 
de 32 tierras, en dicho térm ino , de la misma proceden
cia , á los sitios del R ebollar, los Llanos y o tro s , de ca
bida de una obrada de segunda ca lidad , 36 de te rcera : ha 
sido apreciada la ren ta  en 19 fanegas de tr ig o : tasada en 
venta en 8,623 r s . , y capitalizada en 10,290 rs. 72 cénti
mos , cuya cantidad será la base de la subasta.

Suerte vigésimaquinta : la forman 31 tierras de las 
mismas an te rio res , á los sitios de la Fuente de los San
tos.. Santa Agueda, la Vega y otros, de cabida de una 
obrada de segunda calidad, y 34 obradas de tercera: ha 
sido apreciada en renta en 19 fanegas 6 celemines de tr i
go: tasada por los peritos en 8,049 r s . , y capitalizada en 
10,561 rs. 24 céntim os, que serán el tipo de la subasta.

Suerte trigésim aprim era de dichas fincas: 34 tierras, 
á los sitios del Rebollar, Valdelobo, Carram olino, arroyo 
Blaseo-Sancho y o tro s , de cabida de una obrada de se
gunda calidad, y 38 obradas de te rce ra : valorada en ren 
ta en 18 fanegas 6 celemines de tr ig o , y tasada por los 
peritos en 8,543 r s . : ha sido capitalizada en 10,019 rs. 66 
céntim os, por los cuales se publica en venta.

Suerte trigésimasexta de las referidas fincas: que se 
compone de 35 tie rra s , á los sitios de Santa Agueda, Yal- 
delacasa, el Molar y o tro s , de 2 cuartas de segunda ca
lidad , y  36 obradas 2 cuartas de te rce ra : tasada en re n 
ta en 19 fanegas de trigo, y en venta en 8,450 r s . : ha 
sido capitalizada en 10,290 rs. 72 céntim os, cuya canti
dad será el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría; pero si apa
reciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Segovia 26 de Abril de 1856—El comisionado prin 
cipal, Gaspar Rodriguez.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. José García Varela, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

In s truccion p  úb tica.

Núm. 23 del inven tario—Una ca sa , sita en la calle 
C arrera , núm. 31, de esta ciudad de Jaén, procedente 
de la obra pia del deán ü . JoséJVÍartinez M aza, dedicada 
á instrucción pública de la m ism a: consta de 2,352 pies 
cuadrados de superficie, ó sean 181 metros y 827 m ilí
metros : linda con otra de Doña Teresa Mesía y  con igual 
predio del clero , que produce anualm ente en renta 4,825 
reales según el inventario , y  vence en 24 de Junio de 
cada año, tasada en 37,200 rs. y capitalizada en 41,062 
reales 50 cén tim os, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 24 del inv en ta rio .=  Otra casa, sita en la calle 
Carrera , núm. 32 , de esta ciudad de Jaén , procedente 
ele la obra pia del deán D. José Martínez Maza, dedicada 
á instruebion publica de la m ism a: consta de 332 pies 
cuadrados de superficie, ó sean 25 metros cuadrados y 
856 m ilím etros: linda por la derecha con otra de igual 
procedencia, y  por la izquierda con la de Antonio Bed- 
mar, que produce anualm ente en renta 440 rs. según el 
inventario, y vence en 24 de Junio de cada año , capitali
zada en 9,900 rs. y tasada en 10,300 rs, por cuya canti
dad se subasta.

Propios.

Núm. 226 del inventario. =  Un horno de pan  cocer’ 
sito en la calle del Agua de la villa de Quesada, proce
dente del caudal de propios de la m ism a, que lleva en 
arrendam iento D. Pablo M arin: consta de 64 varas cua
dradas de superficie, ó sean 44 metros y 80 centímetros: 
linda al M. con la referida ca lle , al N. y P. con casa y 
corral de D. Antonio Coca, y  á L. con otra de Doña Con
cepción B edoya, que produce anualm ente en ren ta  587 
reales según el inventario , y  vence por trim estres: tasa
do en 8,000 rs ., y  capitalizado en 13,207 rs. 50 céntimos, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 227 del inventario. =  Otro horno de pan cocer, 
sito en el Ejido de la Cava de la villa de Quesada, pro
cedente de los propios de la m ism a, que lleva en a rren 
damiento D. Pablo Marin : consta de 54 varas cuadradas 
de superficie, ó sean 37 metros y  80 centím etros: linda 
al N. con dicho Ejido, al M. con corral de los herederos 
de Doña Dolores Velasco, á L. con casa do Antonio P a 
terna , á P. con otra de Benito L eón , que produce anual
mente en renta 587 rs. y vence por trim estres: tasado 
en 4,500 rs. y  capitalizado en 13,207 rs. 50 céntim os, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 228 del inven lario .= U na casa, sita en la calle 
de A dentro , de la villa de Q uesada, procedente de los 
propios de la m ism a; que lleva en arrendam iento Doña 
Magdalena Chillón: linda al N. con la referida calle, alM. 
con casa de D. Antonio Palerm o, y  á P. con otra de An
tonio Garrido: consta de 422 varas cuadradas de superfi
cie, ó sean 85 metros y 40 centím etros, que produce 
anualm ente en renta 550 rs ., y vence en 24 de Junio de 
cada a ñ o : tasada en 8,260 r s ." y  capitalizada en 12,375 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Beneficencia.

: Núm, 34 8 deL inventario .= U na casa tercia, sita en el
egido de las Tercias, de la villa de Quesada, procedente 
de la beneficencia de Cazorla; qüe lleva en arrendam ien
to Francisco C alatrava: consta de 207 varas cuadradas de 
superficie, ó sean 4 44 metros y  90 centím etros: linda 
ai N ., M ., L. y P. con el expresado egido: que produce i 
anualm ente en  renta 465 r s . , y vence en 24 de Junio de 
cada año: tasada en 6,917 rs., y capitalizada en 10,462 rs. 
50 céntim os, por cuya cantidad se subasta.

Clero.
7 Nlim. 487 del inven tario .= U n molino aceitero, sito : 

en la calle Montecillo, del castillo de Locubin, proceden- - 
te del convento de trinitarios de Alcalá la Real; dicho i

molino figura en el inventario antiguo con el núm . 77: 
linda con finca de Juan Almiron ; que puede producir en 
renta 626 rs. que la gradúan los peritos, por no fijarlo 
el inventario : capitalizado en 44,085 rs. , y tasado en 
18,521 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no eubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g rava j 
das con mas cargas que las expresadas, regun resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos dei expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Jaén 24 de Abril de 4856.=M anuel Jontoya.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de ios diez años re s tan te s , el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4855.

RECTIFICACION.
Habiéndose comprendido por equivocación entre las 

fincas cuya subasta se halla anunciada en el Boletín nú 
mero 231 para el 18 del corriente, una casa sita en Al
calá de H enares, calle de R a tia , núm. 9 nuevo, 7 anti
guo y 166 del inventario , se advierte que dicha finca no 
es de las que deben suhastarse , siéndolo las demas que 
en el anuncio se expresan.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 2 de Mayo de 1856.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. Luis González M artínez, que tendrá efecto en 
las Gasas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 1,328 del inven ta rio .=  Una casa en esta ciudad 

de Sevilla, calle Castilla, núm. 35, que perteneció á la 
fábrica de la santa iglesia catedral de la misma: linda con 
el número 36 y con el 34 de la misma procedencia: cons
ta su área de 217 varas , osean 151 metros y 6,170 diez- 
milésimas, distribuidos en planta baja, con cuadra, una 
pieza de tránsito con puerta á la ca lle , siendo común de 
esta y de la núm. 36, quedando unida á la núm. 35, se
gún ha convenido d iv id irla , y piso p rin c ip a l: sobre esta 
finca coñ todas las demas de dicha corporación, gravan 
las cargas siguientes : el im porte de 250 misas y una li
bra de cera anual al convento de la Merced de dicha ciu
dad , dos tributos perpétuos, el uno de 15,750 rs., y  el 
otro de 5,280 rs. ambos anuales, á la casa de Misericor
dia de id., y otro al Marques deCampo Nuevo , Conde de 
San R em í, de 4,400 rs. cada a ñ o : se halla arrendada en 
600 rs, anuales; y los peritos, que declaran su fábrica en 
tercera y última v ida , la han apreciado en 41,800 r s . , y 
capitalizada por la Contaduría de p rov incia , con las cle- 
duciones prevenidas, en 13,500 rs.

Núm. 4,407 del inventario .= O tra  id. en id., calle de 
Santiago , núm. 36, de igual procedencia y con la mismas 
cargas que la an te r io r: linda por su derecha con el núme- 
ro 35, y por su izquierda con la del 37: consta su área 
de 65 y media v a ra s , ó sean 45 metros, 76 decímetros y 
48 centímetros distribuidos en planta baja, piso principal 
y azotea: se halla arrendada en 600 rs. anuales: los peri
tos que declaran su fábrica en ru in a , la han  apreciado 
en 10,181 rs., y  capitalizada en 13,500 rs.

Núm. 1,426 del inven tario—Otra id. en id ., calle de- 
Tiro, núm. 4, barrio de la Carretería, de igual procedenl 
cia y con las misma%,cargas que la an te rio r: linda por su 
derecha con el núm. 3, y por su izquierda con el 5: cons
ta su área de 97 y media v a ra s , ó sean 68 m etro s, 12 de
címetros y 32 centím etros, distribuidos en escalera al pi
so principal, m iradores y azotea: está arrendada en 780 
reales anuales: los peritos, que declaran su fábrica en 
últim a vida, la lian apreciado en 16,681 r s . , y capitaliza
da en 17,550 rs.

Núm. 1,427 del inveiitario .=O tra id. en id ., calle del 
Tiro, núm. 3, barrio  de la C arre tería , de igual proceden
cia y con las mismas cargas que la anterior: linda con el 
número 2 de D. Agapito Llórente y con el 4 del clero: 
consta sn área de 78 y media varas, ó sean 54 metros y 
8,479 diezmilésimas, distribuidas en escalera que condu
ce al piso principal, segundo y  azotea: está arrendada en* 
540 rs. anuales; capitalizada en 12,150 rs ., y  los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera y última "vida, la han 
apreciado en 16,480 rs.

Núm. 4,429 del inventario. =  Otra id. en id., calle de 
las Teresas, núm. 5, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la an te r io r: linda por su derecha con el 
núm. 4, y  por su izquierda con la del 6 : consta su área 
de 189 v a ras , ó sean 132 m etros, 5 decímetros y  43 
centímetros, distribuidas en planta baja, piso principal, 
m irador y  azotea: está arrendada en 840 rs. anuales: 
capitalizada en 18,900 rs., y los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda vida, la lian apreciado en 23,215 rs.

Núm. 4,474 del inventario .=O tra id. en id., calle de 
Santa Catalina, núm. 15 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior : linda con el núm. 14 de 
la plaza de los Terceros , y  con el 16 de D. José Pozo: 
consta su área de 51 varas , ó sean 35 metros y 6,337 
diezmilímetros, distribuidas en planta b a ja , con tienda y 
postigo á la plaza de Santa Catalina, piso principal, m i
rador y  azotea : está arrendada en 840 r s . : los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera vida, la han aprecia
r e n  41,560 rs ., y capitalizado en 18,900 rs.

Núm. 1,633 del inventario.==Otra id. en id., calle Za
ragoza, núm. 17, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 18 de Doña Ro
sario García, y  con el 22 de la calle T in to res: consta su 
área de 34 y  media varas, ó sean 24 metros y  1,051 diez- 
milímetros , ^ t r ib u id o s  en planta b a ja , piso principal, 
segundo y azotea, con un cuarto en esta : se halla a rren 
dada en 720 rs. anuales, capitalizada en 16,200 rs., y los 
peritos, que declaran su fábrica en segunda y tercera 
vida, la lian  apreciado en 18,950 rs.

Núm. 4,680 del inventario.==0Ira id. en id . , calle del 
T iro , núm. 8 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda con el núm. 9 de D. F ran 
cisco Escudero', y  con el ítúm. 37 de la calle Boteros: 
consta su área de 240 varas, ó sean 167 metros y 688 
m ilésim as, distribuidas en planta b a ja , piso principal, 
segundo, m irador y  azotea: está arrendada en 1,800 rs. 
anuales, capitalizada en 40,500 rs., y  los peritos, que de
claran su fábrica en segunda y tercera vida, la han apre
ciado en 44,900 rs.

Núm. 4,806 del inventario. =  Otra id . , calle de la A, 
B, C, núm. 4, que perteneció al curato de la Magdalena: 
linda con una capilla núm. 3 , y  con la casa núm. 2 de la 
calle del Museo: consta su área de 136 varas, ó sean 95 
metros y  332 m ilésim os, distribuidos en planta baja, piso 
principal, azotea y un  cuarto en esta: es lib re : se halla 
arrendada en 840 rs. anuales, capitalizada en 48,900 rea- 
le s , y los perito s, que declaran su fábrica en tercera vi
d a , la han  apreciado en 19,080 rs.

Núm. 4,824 del inventario .= Otra id. en id., calle Ha
rinas , núm. 26, que perteneció á la fábrica de San Juan 
de la Palma : linda por su derecha con el núm. 25 , y por 
su izquierda con el 27: consta su área de 70 varas, ó sean 
58 metros y 5 decím etros, distribuidos en planta baja, 
piso principal y  azotea: está afecta al pago con otra de 
390 rs. al convento de la A sunción, y 294 rs. 4 2 céntimos 
á la capellanía de Manuel M ontero: está arrendada en 840 
reales an u a le s , capitalizada en 18,900 rs .; y  los peritos, 
que declaran su fábrica en cuarta y ultima v id a , la han 
apreciado en 27,875 rs,

En Carmona.

Núm. 627 del inventario. =  Qtra id. en dicha ciudad, 
calle Oficiales, núm. 25 según el inventario , hoy núm e
ro 17, que perteneció á la herm andad de nuestro Padre 
Jesús Nazareno de la m ism a: linda por la derecha con la 
plaza de Sevilla, y por la izquierda con el núm. 16 de 
aquella calle: consta su área de 4 67 varas, ó sean 116 
metros y  68 decím etros, distribuidos en planta baja, piso 
principal y segundo : está afecta con otra al pago de 27 
reales para una m em oria , ai de 131 para o tra , y  al de 
20 rs. para id ., y 19 rs. 60 céntimos a la herm andad de 
Santa B árbara: está arrendada en 840 rs. anuales: los 
peritos, que declaran su fábrica en segunda v id a , la han 
apreciado en 18,500 r s . , y capitalizada en 18,900 rs.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el a rt 6.° de la lev de 4.* de 
Mayo de 1855. *

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece

dentes que obran en Tla C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante,

Sevilla 24 de Abril de 1 836 ,= El Comisionado p rin 
cipal, Juan José Hidalgo.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Maravillas y escribano D. Santiago U rdíales, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 494 del inventario. =  Una casa en Rota, plaza 

de San R oque, procedente del caudal de beneficencia de 
dicha v illa , de un solo piso y 5,328 pies cuadrados de 
te rren o : linda eon otras de D. Bernardo Betoso y del pres
bítero D. Cayetano Bernal: sin cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 23,509 rs., y  capitalizada, por la renta 
de 1,200 rs, que produce, en 27,000 rs., que es el tipo 
por que se saCa á subasta.

No se adm itirá postura qüe no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo 
de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran  en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 25 de Abril de 4856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Junio de 4856, de doceá una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el procedente, y  en el propio sitio.

Propias.
Núm. 354 del inventario .=D os habitaciones bajas en 

la casa de Rota , calle de Guisado, procedente del caudal 
de propios de dicha villa , compuesta de 738 pies cuadra
dos de te r re n o : linda con otras de D. Juan Sánchez de la 
Torre y de Félix M artin A rroyo: sin cargas conocidas:
tasadas por los peritos en 7,862 r s . , y capitalizada , por
la ren ta  de 480 rs. que p ro d u ce , en 10,800 r s . , que es el
tipo por que se saoa á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.9 de la ley de 
desa mortizacion.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p rov incia ; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Cádiz 25 de Abril de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en  v irtud  de la ley de 4.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora qne se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te , y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 365 del inventario ,= Una casa en Jerez de la 

F ron tera , calle de las Escuelas, núm. 42 m oderno, p ro
cedente del Hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad, 
de dos pisos y  533,84 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de 1). Manuel de S ierra, de D. Rafael Rivero de 
la Tejera y de D. Dionisio Fosat: sin cargas conocidas: 
tasada por los peritos en 7,495 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 720 rs. que produce, en 16,200 r s , , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 408 dei inventario. = U n a  casa en Jerez de la 
F ro n te ra , calle de las Escuelas, núm. 2 m oderno, pro
cedente del caudal de la casa de huérfanas de dicha ciu
dad , de dos pisos y 2,305,62 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. Antonio de Pazos y  h e rm an o s, y 
bodega de D. Francisco de S a las: sin cargas conocidas: 
tasada por los peritos en 23,239 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 1,500 rs. que produce, en 33,750 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 314 del inventario .=U na casa en Arcos de la 
F ro n te ra , calle de las Gradas , núm. 5, procedente de la 
casa de Expósitos de dicha ciudad, de dos pisos, fábrica 
antigua y en parte ruinosa, y  275 varas cuadradas de 
te rren o : linda con otra de D. José Peñalver y con la calle
juela tapada: sin cargas conocidas: capitalizada, por la 
renta de 988 rs. que produce, en 22,230 rs., y tasada por 
los peritos en 25,845 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 317 del in v en ta rio = U n a  casa en Arcos de la 
F ro n te ra , calle de Martin Montero, núm. 22 , procedente 
de la casa de Expósitos de dicha ciudad , de tres pisos, fá
brica an tigua, y 430 varas cuadradas de te rren o : linda 
con fincas de I). Pedro de Mesa y de D. Antonio Muñoz: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 41,686 rs. 
53 céntim os, y capitalizada, por la renta de 578 rs. que 
p roduce , en (3,005 rs.. que es el tipo por que se saca á 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciesen, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 25 de Abril de 4 856.=Joaquin de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años res tan tes, el 6 por 4 00
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 4 de Mayo de 1856 .= El Comisionado p rinc i
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo»

 ----- ' -   -------------—------------------------------------------------------------------ -------- » un Tiy  *

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

_

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada 
del escribáño del número D. Miguel del Castillo y Alba, sé con
voca por 30 dias á junta general de acreedores á los que lo sean 
tales de D. Trifon de Zúñiga, estando señalado para su celebra
ción el dia 2 de Junio del corriente ano, á la una de la tarde, en 
el expresado Juzgado, para dar cuenta los síndicos de sus trabajos 
de liquidación y graduación.

Madrid 28 de Abril de 1856,=Miguel del Castillo y  Alba,
4722

Retasadas las pinturas cuya almoneda se anunció para el dia 
44 del corriente y  siguientes en la casa núm. 14 de la calle dé 
Sevilla, se ha mandado pbr providencia del Sr. Auditor de Guerra 
de esta Capitanía General hacer nueva almoneda dé dichas pin
turas en el cuarto principal de ía citada casa el dia 5 de Máyo 
próximo y  siguientes, de nueve á doce de la mañana,

Madrid 30 de Abril de 1856,=Manuel de íqEqqnte. 4664

D. Juan González Mendez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por eí presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á cuantas personas se crean con derecho á los bienes que han

constituido la dotación de las tres capellanías colativas y  familia
res fundadas por D. Alonso Mendez de Soto, Juan Guillén el 
Ciego, y  D. Juan Romero Salgero, con servicio en la iglesia par
roquial de San Miguel de esta ciudad, vacantes por fallecimiento 
de su último capellán el presbítero D. Francisco Carrasco, para 
que se presenten á deducirlo en forma en este Juzgado y por L 
escribanía del infrascrito; apercibidos que el que no lo verifique 
dentro del expresado término le parará el perjuicio que baya íu, 
gar, pues asi lo tengo mandado en los autos que se siguen á insZ 
tancia de Juan José González, de esta vecidad.

Dado en la ciudad de Jerez de los Caballeros Abril 1 Q ae 
1856.=Juan Goonzalez M endez^Por mandado de dicho señor 
Manuel Borrachero, 47pj

Por el presente, y  en virtud de disposición del Ilmo. Sr. Mi
nistro de la Sección tercera del Tribunal de Cuentas del Reino, se 
cita, llama y emplaza á D. Pedro Domenech, Tesorero que fue de 
los fondos destinados á la construcción del camino del FerroFa 
Castilla, para que en el t in t in e  d e  25 dias, que empezarán á 
cantarse á los 4 0 de publicado este afllmrio, se presente él ó sus 
herederos por sí ó por medio de Ipodeirado en .esta Secretaría á 
recoger y contestar el pliego de calMcacion de los reparos ofreci
dos en el exámea de la cuenta que rindió por el periodo que me
dia desde 22 de Julio de 4*21 á 29 de Mayo de 1822; en la inte
ligencia que trascurrido dicho término sin haberse presentado' 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1856,=El Secretario general. Narciso 
de la Escosura.

De parte de D. Pedro Rodon, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona, y  en virtud de providencia de 
4 6 del actual en méritos del expediente promovido por el Ilustre 
Sr. Marqués de MonLstrol, se llaman é invitan á todas y  cuales
quiera personas que tengan en su poder ó sepan el paradero de 
la primera copia de la escritura pública de creación de censal de 
capital 800 libras catalanas, y  pensión ánua 40, antes de la re
ducción, otorgada por Pablo Sabater en nombre propio y  como á 
procurador de la Universidad de Yillafranca del Panadés á favor 
de los Sres. Doña Mariana Vilana y  de Peguera y  de su hijo Don 
le lip e , en poder de D. Jaime Ramón, notario público de Barce
lona á 4 8 de Abril de 4 635, para que dentro del término de 4 5 
dias la presenten ó pongan de manifiesto en este Juzgado y ex
pongan lo que á su derecho convenga en oposición de la habilita
ción de la segunda copia de la referida escritura que se ha soli
citado por dicho procurador del Sr. Marques de Monistrol; en la 
inteligencia que de no verificarlo se procederá á lo que de dere
cho corresponda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar

Barcelona 19 de Abril de 4 856.=Raraon Cailá y  Guar 4712

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez 
Juez togado de primera instancia de esta capital y  su distrito de la 
Universidad, refrendada del escribano de número. Dr. D. Maria
no García Sancha, se cita y  llama á D. Juan de la Figuera, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso término de 15 dias, á 
contar desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezca en dicho Juzgado , sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial de esta corte, á fin de que puedan 
practicarse las diligencias de requerimiento y  demas procedentes 
en derecho, á virtud del mandamiento de ejecución despachado 
contra el propio D. Juan de la Figuera y D. Mariano de la Torre 
en los autos promovidos á instancia de D. Pedro González Anleó 
sobre pago de 4,000 rs. vn.; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo se dará á los autos referidos el curso que corresponda 
parándole el perjuicio que haya lugar. 4713 ’

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta Ca
pital, dictada ante mí y á voluntad de su dueño, se sacan á pú
blica subasta las casas y  solares sitos fuera del portillo de Emba
jadores de esta capital, á la izquierda del paseo llamado de Em
bajadores, que son á saber:

Una casa señalada con el núm. 1 .°, que tiene de sitio 2,923
pies cuadrados y  75 céntimos, y  ha sido tasada en la cantidad de
26,787 rs. vn.

Otra señalada con el núm. 2, que tiene de sitio 1,891 pies cua
drados, y ha sido tasada en 4 6,782 rs.

Otra casa señalada con el núm 3, que comprende 4,848 pies 
75 céntimos , y  tasada en 17,196 rs.

Otra casa señalada con el núm. 4, que, contiene 1,763 pies
cuadrados, y ha sido tasada en 15,725 rs.

Otra casa señalada con el núm. 5, que comprende 1,871 pies 
y  está tasada en 4 6,452 rs.

Otra casa distinguida con el núm. 6 , que tiene 4,702 pies y  25 
céntimos de sitio, y  ha sido tasada en 15,924 rs.

Otra casa señalada con el núm. 7 , que mide 1,742 pies y 5 
décimas de sitio, y  fia sido justipreciada en 15,993 rs.

Otra casa núm. 8, que contiene 4,863 pies, y ha sido tasada 
en 16,728 rs.

Otra casa núm. 9 , que tiene 4,698 pies y  5 décimas, y  está 
tasada en 15,536 rs.

Otra casa señalada con el núm. 10, que tiene de sitio 4,578 
pies cuadrados y  5 décimas, y  ha sido tasada en 15,291 rs.

Otra casa núm. 11 , que tiene 4,537 pies cuadrados. y  está 
tasada en 15,214 rs.

Un solar que le corresponde estar marcado con los números 
12 y 13, que comprende 6,897 pies cuadrados, tasado en 17,914 
reales.

Una casa distinguida con el núm. 14, que comprende 4,532 
pies, tasada en 59,852 rs.

Cuyas tasaciones á rebajar cargas ha practicado el arquitecto 
I). Leopoldo Zoilo López, habiéndose señalado para su remate el 
dia 30 del corriente en la audiencia de S. S., á las doce en punto 
de la mañana, que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente 
á la fuente de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura á todas ó cualquiera 
de las indicadas fincas acudan al Juzgado de S. S. por mi escri
banía , que se admitirán las que se hicieren siendo arregladas.

Madri(^3 de Mayo de 1856=Lamadrid. 1723

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. José Madrid y  Oviedo, para que dentro del término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, se presente en dicho Juz
gado y  escribanía por medio de procurador con poder bastante 
á contestar el traslado que le está conferido de la demanda cbn  ̂
tra él interpuesta por la comisión ejecutiva del Banco de Fo
mento y Ultramar en liquidación sobrepago de 53,680 rs., pro
cedentes de un pagaré librado en 2 de Junio de 1847 por D, Po- 
mingo Valdepeñas, en virtud de poder del mismo D. José Madrid 
y  Oviedo á favor de D. Juan Cerezo, por quien fue endosado efi 
la misma fecha al relacionado Banco.

Madrid 3 de Mayo de 1856,=  Ignacio Palomar,

En virtud de providencia del Sr. t). Migdel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, dictada aiite m i, se cita, llama y emplaza por última vez 
á todos los creedores á la testamentaría del Sr. D. Saturnino Gi- 
nes, para que ai término preciso de 20 dias, á contar desde el 
siguiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presen
ten en el Juagado de S. S. por mi escribanía á deducir su* recias 
mariones en debida forma; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo les parará perjuicio.

Madrid 26 de Abril de 1856.=Laraadrid. 1724

D. José María Sol y Arac-il, abogado de los Tribunales de & 
nación y  del colegio de Jerez, Juez de primera instancia de ésta 
villa de Madridejos y  su pártido, que de ser asi el infrascrito  
escribano da fe.

Por ol presente cito, llamo y  emplazó á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes con que se hallan dotada# I** 
capellanías colativas que eíi lá igleáa parroquial de Santa María 
de Consuegra dotaron y fundaron Doña Ana Luisa y  Doña Fran
cisca de Cervantes Palomeque, por sí y  á nombré dé Stí herina-, 
no el licenciado D. Pedro, las cuales se hallan váéantés por 
nuncia que de ellas ha hecho su último poseedor D. Hilario Cleto 
Marin y Toledo, para que en el término de 30 dias compar#zean 
en este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos» 
apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que haY* 
gar, pues asi lo tengo mandado én providencia de ^  ^el 
riente. .

Dado eú Madridejos á 90 de Abril de 4856. ^  Jo^ MarBt boi 
y Aracil.—Por su mandado, Antolin Peroz Moreno.

Audiencia territorial de M adrid.=Por providencia de 
tercera de esta Audiencia se cita á los herederos de Do¿ía D° ^ 
res González Taboada, para que en el término de 45 dias 
parezcan por medio de procurador competentemente au °̂r^T 
á sostener la apelación interpuesta en los autos que pénden 
referida Sala, y  por la escribanía de Cámara que 
Nicolás del Castillo, con D. F rancisco  M artínez sobre  
20,000 rs. ; bajo apercibimiento dé que trascurrido dicho . 
sin verificarlo se declarará desierta, parándoles el ^ .
haya lugar.



por D. José Mafia, triarte, como marido d e Doña María del I 
p  ilar Diaz M anzanares, se ha solicitado la cancelación de la fian^ 
z a q ue eI Pa(^re de esta prestó á favor de D. Luis Perez del Aya 
para resp o n d er del buen desempeño del oficio de procurador 
que este ejerce: lo que se pone en conocimiento del público para 
que los que se crean con derecho á dicha fianza le ejerciten den
tro  del término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, en el decanato de Srcs, Jueces de prim era instancia de 
esta villa , que hoy despacha el Sr. D. Miguel Joven de Salas, y 
cScribanía de D. Juan García Lam adrid; apercibidos que pasados 
sin hacerlo, sin nueva citación ni emplazamiento, será cancelada 
y íes parará  entero perjuicio. 1718

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito del Campillo de esta ciudad y pue
blos de su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Se hace notorio como en este mi Juzgado-por la escribanía del 
infrascrito penden autos de conctirso de acreedores á los bienes 
de D. Ramón María Zabala, de esta vecindad, y su comercio, ai 
que sfe ha declarado en quiebra y  mandádola pub licar, con p re 
vención de que persona alguna le baga pagos ni entrega de efec
tos, sino al depositario D. Manuel N avarro, de este domicilio, bajo 
la pena de no quedar descargados de sus obligaciones: que las 
personas que conserven bienes del quebrado los en treguen , pues 
en otro caso serán tratados como ocultadores , y he señalado para 
la prim era junta general el lunes 26 de Mayo próx im o: todo lo 
cual se hace público' á los fines prevenidos en el Código de Co
mercio.

Dado en Granada á 26 de Abril de 1856—Juan Manuel Ca
ro.—Por mandado de dicho señor, Francisco de Paula. 1719

En virtud Hfc sentencia dictada por el Sr. D. Luis de E ntram - 
basaguas, Alcalde constitucional de esta heroica villa, en autos 
promovidos á instancia del representante de las sociedades mine
ras tituladas «Sierra Morena» y «San Miguel,» se ha condenado 
en rebeldía a D. Teodoro M urphi y  D. Mariano Rodríguez Alon
so, poseedores el prim ero de la acción núm. 7$ y  mina del Car
men, por hallarse en descubierto de 260 rs. de los dividendos 
repartidos . y el segundo de la acción núm. 84 de la sociedad San 
Miguel y  descubierto de 220 rs., declarando estará en todo su de
recho la Junta directiva al caducar las acciones si no pagasen los 
demandados con arreglo á los arts. 9 y  10 de sus reglamentos, 
acordando que sea notificada esta sentencia con arreglo á la ley 
y se publique en la Gaceta, Diario y  Boletín oficial de la p ro 
vincia para los efectos legales, 4 715

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 5 de Mayo 
de 1856.

SU M A R IO .

Despacho o rd in a r io .  Se aprueba el ac ta  de la  sesión an te r io r .— P asan  
i  la comisión varios pliegos con actas de elección de D iputados.— Se da p r i
m era  lec tu ra  á  una enm ienda del S r . Lafuente  á  la base sé tim a de la ley 
de im p ren ta .— Se tom a en consideración un proyecto d*» ley para  que se exi
ma del pago de derechos de Arancel un orgáno p a ra  la iglesia de Cenicero 

O rden del d ia . Se aprueba e l a r t .  1 , °  de la ley sobre c ap ellan ía s .— 
Se toma en consideración una enm ienda á la base p rim era de la  ley de im 
p r e n ta — Se declaran  u rg en tes  el proyecto de ley  au torizando á los A y u n ta
mientos p ara  recaudar in te rin am en te  las contribuciones, y el d ictam en de 
la comisión re la tiv o  al ascenso de escala del S r. Po rto .

O rden del d ia  p a ra  m a ñ a n a .— Los d ictám enes que acaban de d e c la ra r
se u rgen tes y los asuntos señalados. Se levan ta  la sesión p ara  reu n irse  el 
Congreso en secciones á las seis.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la ante
rior, cjuedó aprobada en votación nom inal por los seño
res que á continuación se expresan :

Yega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri ÍD. Pe
dro].—Moncasi.—Alvarez (I). Cirilo].—García ÍD. Manuel 
Vicente].—Perez ( D. Ramón].—Escosura.—Hernández de 
la Rúa.—Fuentes.—Moratin.—Chacón.—Arenal.—Maestre 
(D. Antonio).—Porto.—Alonso I) Juan Bautista],—Ote
ro.—Zafra.—Alfonso.—Pita.—Lasala.—Bazan.— Rodríguez 
(D. Vicente ].—Buguciro.—Torre.—Allende Salazar.—Yi- 
llapadierna.—Calatrava.—G arrido.—Suárez (D. Gabriel ]. 
—Yañez (D. Maiiuel■.—Jaén ¡I). Mariano].—García.—Car- 
bailo.—Ranees.—Perez Zamora.— Hazañas.—Navarro.— 
Royó;— Alegre.—  Muñoz Sotomayor. — Talavera. — Gil 
Yírseda.—Peña.—Patinó.—Labrador.— Aléala Zamora.— 
González Alegre.— Alonso Cordero. — Carrias. — Osorio 
(D. J. Ramón '.—Torrecilla.—Degollada.—Lafuente.—y i -  
llar.—Cuervo (D. Ramón).—Macia Gástelo.—Alvarez Ace
bedo.—Olózaga (D. José ].—Gil Sanz.—Moriartv.—Lama
drid.—García Briz.—Bueno.—Herrero.—Orense.— R odrí
guez Pínílla.—Ramírez Arcas.—Caballero.—Ferriól.—F i- 
güeras.—Lobit.—Sr. Presidente.—Total 74.

Se mandó pasar á la comisión de actas 14 pliegos que 
remitía el Sr. Ministro de la Gobernación relativos á la 
elección verificada en Barcelona.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
una comunicación del Sr. Ministro d é la  Gobernación y 
los antecedentes que remitia relativos á la casa que fue 
de los Marqueses de Cama rasa.

Se leyó por prim era vez y pasó á la comisión una en
mienda del Sr. Lafuente y otros á la base sétima del dic
tamen de la comisión sobre las de im prenta.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de 
la Academia médico-veterinaria.

Se leyó una proposición de ley del Sr. Olózaga (D. Jo
sé) y otros para que se exima del pago de derechos de 
arancel un órgano destinado á la iglesia de Cenicero. En 
su apoyo dijo

El Sr. OLOZAGA: Señores, hay proposiciones que no 
necesitan defensa, y  una de ellas es la que he tenido el 
honor de presentar en unión de otros Sres. Diputados 
para  que se exima de derechos un órgano destinado á la 
iglesia de Cenicero.

El nom bre de Cenicero es por sí solo una magnífica 
epopeya: ¿q u ién  no recuerda el denuedo, el valor, el 
singular esfuerzo con que un puñado de valientes en
cerrados en la iglesia resistieron las huestes que capi
taneaba el caudillo mas terrible de los carlistas? Aquel 
ejemplo animó á muchos que im itaron su ejemplo en dis
tintos puntos de la Península. El tiempo, la generosidad 
de los españoles, la munificencia del Gobierno lian b o r
rado la huella destructora de aquel dia de heroísmo; pero 
la iglesia de Cenicero carece de un órgano que dé la ma- 
gestad y  magnificencia debida al culto. Ese órgano se 
está construyendo en el ex tran jero , y se pide que se de
clare libre de derechos á sú introducción. Estoy seguro 
de que las Cortes asi lo acordarán, sintiendo que sea tan 
poeo lo que se pide para un pueblo que estiman en tanto.

Esta proposición fue tomada en consideración y pasó 
á las secciones.

A  propuesta del Sr, Presidente se acordó que se r e 
uniría el Congreso en secciones á las seis.

Él Sr. H A N G ÉS: No estando presente en la penúltim a 
sesión,, el Sr, Portilla me dirigió algunas palabras que 
me veo en el deber de rectificar. Por el Extracto oficial 
de la sesión inserto en la Gaceta, veo que S. S. supuso 
que yu habia tratado á fondo la cuestión del director de 
Un periódico que se hallaba encausado siendo así que 
estaba pendienM de fe A Tribunales. Quien incurrió  en esa 
falta con circunstancias agravantes fue el Sr. Portilla, P re
sidente de la Sala que dio la sentencia á que yo me refe- 
í !tV La condücta observada por el Sr. P o rtilla 'h a  venido 
« confirmar lo que yo dije, respetando siempre las in ten 
ciones de que las pasiones políticas influirían en todo.

S. S. quiso poner tam bién en ridículo el que los d i
rectores de los periódicos pusieran esa antefirma en la 
petición dirigida á las Cortes* El título de diroctor de un 
P|Hódico está reconocido.por el uso y la costum bre, y 
ádéihas está reconocido en las bases constitucionales que 
Se están discutiendo.

ORDEN D E L DÍA.

Ley aclaratoria sobre capellanías Colativas.

jtKnO QÍT rey aeq iie  nos ocupamos es antiparlam entario  
es oscuro y confuso: . la interpretación que se da en ei 
art. 1.° es c o n tra d i a í t t t  tlé la ley prim itiva de 
Agesto del año 41, y es contraria á los principios de la 
ejencia y del derecho. Si logro convencer á la Asamblea 

oA (jife deid expuesto, túe  ̂ prometo dfe ’ su sabiduría 
O t e a r á  Su aprobación á los artículos 1 /, 2.° y 3.°

áutireglameñturio éste próyecto de ley, porque com- 
partes heterogéneas qué no han pasado por los 

««mitfes qÜé prescribe el reglamento; y  Si se aprobase lo 
Hjm la comisión ha hecho, podrían verse las Cortes un dia 

^JPrometidas.
. Sé presentó a lá Asamblea utt proyecto de ley 'aelara- 

de la de Agosto del ano 41 , en el cual sé pedia 
i!J,e Cortes declarasen que los que en i 9 de Agosto 

41 tenían dérecho a süceder en los biches va de- 
lib re sq u e  fueran de capellanías colativas y  no 
ejercido este derecho, le trasm itían a sus suce— 

Se nombró unü comisión , y  esta ha dado u n  dic- 
sin n ’ 110 ^ k r e  el proyecto presentado á la Asamblea, 
• f f j e n d o  mas allá de aquello para que habia sido nom- 
^ ^ ^ v ^ a lE n E O W e s E b fe id b  en el reglamento. Ésto es 

mucha gravedad, y es desconocer enteram ente las razo

nes que las Córtes tuvieron para adoptar las disposicio
nes que tomaron.

Es un  proyecto de ley imperfecto; y para probarlo no 
hay mas que pasar la vista por é l, pues desde luego se 
ve que es una ley heterogénea y oscura. Fíjese la vista 
en el art. 3.°, y en él se dice qué los dos anteriores, es 
decir, que el 1° y el 2.° se aplicarán á todos los pleitos 
pendientes y á los que se prom uevan en adelante.

Se deduce de aqui que los artículos siguientes no ten
drán  aplicación jamas. Esto es confuso, siendo asi que 
las leyes deben ser claras y term inantes. En lá  ley de 19 
de Agosto se trata de dos clases de adjudicación de los 
bienes de capellanía. Un artículo se refiere á la adjudi
cación de los bienes, y  otro á la declaración de la p ro 
p iedad , y según la comisión ha redactado el art, 1.° no 
se com prenden estos dos casos. Es pues necesario para 
evitar dudas redactarle de una manera mas clara. En el 
Congreso hay muchos jurisconsultos, y yo creo que sin 
mas que estas indicaciones com prenderán la exactitud de 
lo que digo.

Voy á emitir brevem ente las razones en que me fun
do y me he fundado siempre para decir que no hay en to
dos esa trasmisión de derechos en la sucesión. Decia la ley 
de cuya aclaración se trata ahora : (Leyó '. ¿Qué decia la 
ley de" desamortización c iv il, tratándose de los m ayoraz
gos? «Los poseedores actuales podrán desde luego dispo
ner de la mitad <Jc los b ien es , y  después de su m uerte 
pasará la otra mitad al inmediato sucesor.» Asi es que 
aquel que era llamado á la sucesión de la mitad do los 
bienes vinculados no necesitaba pedirlos: estaba en po
sesión de ellos tan pronto como m oria el poseedor. Por la 
ley de desamortización eclesiástica se dispuso que los que 
tenían derecho áTos bienes que se declaraban libres, te 
nían que pedir la adjudicación de sus bienes; y si las ca
pellanías estaban p rov istas, tenían que pedir la declara
ción de la propiedad. Como las Córtes acaban de oir, son 
dos cosas enteram ente distintas, y que no admiten com
paración una con otra.

La ley 2.a , título 6.° de la Partida (>.a, hablando de la 
trasmisión de los derechos hereditarios, dice: (Leyó.) La 
ley no podia disponer otra cosa, porque los derechos he
reditarios imponen obligaciones, tal como la de pagar to
das las deudas del d ifun to , y por eso dice la ley que los 
herederos tendrán derecho á pedir un  término para de
liberar si aceptan ó no la h erenc ia , y esa misma ley dice 
que si dentro del término que se haya concedido para 
deliberar falleciese el que los solicitó, la parte que falta 
del plazo la tienen sus herederos; pero si ha pasado, ni 
él ni sus herederos pueden pedir la herencia.

Dice la comisión en el art. 4.°: ¡Le levó.) Es decir, 
que según la comisión, los que tenian derecho por la ley 
de Agosto del año 41 lo pierden ahora según esta ley. En 
los principios filosóficos del derecho no hay prescripción 
de acción; lo que sí hay ....

Interrum pido el orador por el Sr, Alvarez ÍD. Cirilo] 
diciendo que estaba im pugnando todos los artículos de la 
le y , siendo asi que lo que se discutia era el i .° ; y dicho 
por el Sr. Presidente que se limitase á hab lar del art. 1.°, 
el Sr. Hernández de la Rúa dijo que para p robar que 
un artículo era defectuoso, creia que podia hablar de to 
dos los demas, y que si asi no se le perm itía, habia con
cluido.

El Sr. p e ñ a : Fuerte y  por demas vigorosa ha sido la 
impugnación que el Sr. Hernández de la Rúa ha dirigido, 
no al art. 1.° de esta ley, sino á la totalidad de ella. No 
seguiré á S. S. en todos los puntos que ha tocado y me 
limitaré á defender el art. I.°, con el cual estoy conforme, 
y solo diré dos palabras para p robar que el proyecto en 
cuestión no tiene las tachas que le ha encontrado la 
ilustración de S. S.

Cuando se presenta un proyecto ó una proposición de 
ley , la comisión que se nom bra, no solo tiene por objeto 
estudiar el pensamiento que se ha tomado en considera
ción , sino estudiar profundam ente la materia. La comi
sión que ha presentado el dictamen de que «os ocupamos 
ha creído que debia consagrar un  artículo á llamar la 
atención de los Tribunales para saber cómo y de qué ma
nera habían de aplicar la ley.

Ha dicho el Sr. Hernández de la Rúa que lo que ahora 
propone la comisión es enteram ente contrario al principio 
que se consagró en la ley de Agosto del año 41. Creo todo lo 
contrario que S. S.; creo que es la expresión de la verda
dera doctrina sentada en la ley del año 41. Que aquella 
ley cambió la propiedad de las capellanías colativas; que 
de una propiedad eclesiástica hizo una propiedad civil, y 
que de una propiedad amortizada hizo una propiedad li
bre , eso no lo ha desconocido S. S .n i nadie tampoco.

¿ Dónde fue esta propiedad por la ley de Agosto de 
I8M? Según el Sr. Hernández de la Rúa, la ley puso esta 
propiedad como en su b asta , llamando á los parientes 
mas cercanos del fundador ; pero no es exacta esta opi
n ión , porque la ley no fijó plazo alguno para  reclam ar 
este derecho ni solemnidades para adjudicarlo. La ley en 
absoluto dijo la persona á quien correspondían estos bie
nes. Los Tribunales no estaban llamados sino á dar estos 
derechos creados por las leyes. Dice el Sr. Hernández de 
la R ú a : Este derecho á la propiedad era necesario que lo 
aceptasen los interesados. Yo tengo una opinión entera
mente con tra ria , p o rq u e , aun suponiendo que esto se 
asemejase á una herencia , hay gran núm ero de heren
cias en que no es necesaria la aceptación; fuera de que 
en todas las herencias el heredero tiene un  plazo para 
aceptar. Yo concibo que haya necesidad de aceptación 
cuando hay un contrato ó cuasicontrato, pero aqui este 
caso no existe.

Yo no conozco una ley cpie exija por condición de los 
derechos que da la aceptación de los interesados. Las le
yes conceden derechos de una m anera abso lu ta , y supo
nen desde luego la aceptación de los favorecidos. Estos, 
que tenian declarado el derecho por la ley, aunque no le 
tuvieran adjudicado por los T ribunales, lo conservaron 
hasta el momento de su m uerte, y no pudieron menos de 
trasmitirlo á sus herederos.

Creo pues haber demostrado que debe aprobarse el 
artículo 1.°

Sin mas discusión quedó aprobado.
El Sr. R IB E R O : Estando presentadas varias enm ien

das que la comisión adm ite, esta retira los demas artí
culos para redactarlos de nuevo,

Bases de la ley de libertad de imprenta.

Se leyó la base prim era nuevamente redactada, que 
decia a s í:

«El derecho consignado en el art. 3.° déla Constitución 
del Estado no se extiende á los actos de la vida privada, 
para cuya publicación por medio de la im prenta se ne
cesitará *1 a autorización de los interesados.

»En los escritos que versen sobre el dogma y la moral 
cristiana, será requisito indispensable para su impresión 
la licencia del Ordinario.»

Se leyó en seguida una enmienda del Sr. Gil Sanz para 
que del párrafo 2.° de esta base se suprim ieran las pala
bras y la moral cristiana.

El Sr. GIL SANZ: El art. 3.° de la Constitución ha 
abolido la previa censu ra ; y al discutirse la base en su 
totalidad, se verá hasta qué punto es compatible con lo 
que se sienta en la Constitución. Por ahora yo me concre
to al punto de mi enmienda.

¿Hay alguna m oral que no sea cristiana? No, señores: 
pues bien, la comisión sujeta á la censura lo que trata de 
moral, v por consiguiente lo que con la moral tiene rela
ción, es* decir, todo.

Y aun separando la vista de las invasiones de la Au
toridad eclesiástica, ¿olvidamos que no habrá asunto n in  
guno sobre que pueda escribirse sin censura de esa Au
toridad eclesiástica que pugna con la Autoridad civil? 
¿ No bastan por ventura las leves para  rep rim ir los deli
tos? ¿No bastan los Tribunales para salvaguardia de la 
m oral? ¿A  qué establecer esa censura y censura priv ile
giada ? S eñores, ni un  dram a , ni una novela , ni siquie
ra un  libro de ciencias exactas podrá im prim irse sin cen
sura. Pues qué, los escritos sobre el movimiento de la tierra 
¿no hemos visto que se lian tachado á veces de opuestos al 
dogma ?

No creo necesario mas para dem ostrar que es incom
patible ese párrafo con la Constitución y hasta con el 
buen sentido.

El Sr. GARDALLO: La comisión no ha expuesto su 
opinión en estábase, sino la de la mayoría de la Cámara, 
en virtud  de cuyas indicaciones la ha "presentado.

La comisión, que opina ahora como opinaba hace un 
añ o , se encuentra combatida por la mayoría que no opi
na ahora como opinaba hace un año. La com isión, al 
proponer estas b a se s , ha tenido que prescindir de los 
principios de un  partido dado; lia querido legislar para  
tiempos norm ales, no para tiempos extraordinarios. Yo 
no se si su conducta es m as liberal que la de la mayoría; 
pero diré que es mas consecuente, que tiene ideas fijas 
sobre la im prenta.

Yro no quiero preguntar á la mayoría por qué el año 
pasado tenia unas ideas sobre este punto y hoy otras. 
Rogaré solo al Sr. Gil Sanz tenga presente que si la base 
prim era ha vénido redactada tai cual está, ha sido por ce
der á las opiniones manifestadas en la Cámara.

Yo pertenezco á la p re n sa , aunque no la debo nada 
ni tengo tampoco ambición política. Conozco que es una 
institución civilizadora, y extraño que esta Cámara ten
ga mas simpatías por una institución de fuerza, aunque 
favorable á la lib e rtad , que por una institución que apo
ya la libertad en la idea.

Sin mas discusión se tomó en consideración la en
mienda, acordándose que se discutiera separadamente; y 
no habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, 
se aprobó en votación nominal por 77 votos fcontra 47 en 
la forma siguiente;

Señores que dijeron sí:
González de la Vega.— Bayarri (D. Pedro).— Rubio 

Caparrós.— Batista.— Codorniú.—Suárez Morales.— López 
Grado.— Forgas.— Pastor.— Mendicuti.— Busto. — Alonso 
(D; Juan Bautista).—Maestre (D. Antonio).— Calatrava.— 
La R úa.— Oliver. — Gil Yirseda.— González (D. Ambro
sio ].— Caballero.— Lasala.—Godinez de Paz.—Garrido.— 
Alcalá Zamora.— Llorens.— Bulnes.— M artin.— Otero.— 
Chao.—Campoamor.— Lobit.— Valera. —Vinent.—Romero 
Ortiz. — Talavera. — Labrador. — Figuerola. — Pasaron.— 
Guzmán y M anrique.— Madoz |D. Fernando).—Acha.— 
Alonso Cordero.— Yilíapadierña.—¿ Sarabia.— Perez ¡ Don 
(Ramón ¡.— Masadas.— Sánchez del Arco.— Villar.—Car
rillo.— Pomés.— Aguilar.— Degollada.— Novoa.—González 
Alonso.— Monares.—-Leonés.— Sandoval.—Gil Sanz.—Ro
dríguez Pinilla. — Pereira. — Amado.— Rivero. — Navarro 
D. Alonso'.— Sorní.—-Alfonso.— Rosique.— Orense.— Fi

gueras.— Gatell. — Giménez.— Fernandez Cid.— Sánchez 
Silva.—**Galvez Cañero.— Fernandez de los Rios.— Marti— 
nez ÍD. Juan de la C r u z U g a r t e . — Avecilla.—Sr. Vice
presidente Perales.—Total 77.

Señores que dijeron n o :
Yega Armijo.— Huelbes. —* Villalobos. — Arenal. — De 

Pedi o.—Camprodon.—Iñigo.—García Gómez.—Moyano.— 
Moya.— Cortina.— Yañez (I). Matías).— Cuenca.— Olano.*— 
Hernández de La Rúa.—Royo.—Ramírez Arellano.— Cha
cón.— García ¡D. Manuel Vicente). — Macía Gástelo.— La
serna (D. Pedro).— Altuna.—Arias.— Pardo Osorio.— Fer
nandez del Castillo. — Fernandez Santaella.— Gállego.— 
Nocedal.—Camacho.—Monzon.—Abranles.— Serrano Do
mínguez.—Ranees.—Lafuente.—Gener.—Cantero.—Sanfi- 
bañez.—Ulloa.—diios Rosas.—Concha (D. Manuel).—Sevi
llano.— Yañez ;D. Manuel;. — Yañez (D. Ignacio). — Colla
do.—Corvera.—Ovieco.—Cantalejo.—Total 47.

Puesta á discusión la base ya reformada por la e n 
mienda an terio r, dijo

El Sr. A L O N SO  (D. Juan Bautista]: Ante todo doy á 
las Córtes el parabién por la votación que acaba de veri
ficarse, porque se há evitado un mal g rave , y porque 
se ha prejuzgado la cuestión, y volveremos á las condi
ciones de la base retirada,

¿ Qué se diria si en pleno siglo XIX no resolviésemos 
estas cuestiones en el sentido del progreso humano ? Ei 
periodista, si no siempre tiene razón en el fondo de lo 
que discute , tiene razón para discutir. Yro me levanto á 
defender la base p rim itiva, consagración de la libertad 
del pensamiento , y de la cual es antitesis completa la 
base que ahora se discute.

Esta base, señores, no resiste á ningún exámen: es 
contraria á la Constitución. Es libre la emisión de todas 
las ideas sin prévia censura. Este es el princip io ; y si esto 
os así, ¿quién tiene derecho para declarar unas ideas de 
ilícito comercio y otras perm itidas ? Antes de que se pu
blique un pensam iento, antes de que circule, no hay de
lito. Dejad, p u e s , que todo se publique y c ircu le : que si 
en ello se falta á la ley , entonces habrá lugar á la apli
cación de la pena.

La prévia censura es el poder de una Autoridad ejer
cido por ella como Autoridad soberana: es la infalibilidad, 
colocada en la mente de un h o m b re , á quien desconoce
mos , en contra de la sociedad entera. Los principios mo
dernos no comprenden la prévia censura en ningún ca
so. Una obra que no ha visto la luz pública ¿puede su
frir la censura de ningún m ortal? No, señores.

Esta m ateria está , no solo prejuzgada en el art. 3.°, 
sino en el 14 de la Constitución. El art. 14 dice: La nación 
se obliga á m antener y proteger el culto y los m inistros 
de la religión católica que profesan los españoles; pero 
ningún español ni extranjero podrá ser perseguido por 
sus opiniones religiosas, m ientras no las manifieste por 
actos públicos, contrarios á la religión. Ila de haber pues 
actos públicos, y estos actos pueden ser de diferentes 
modos: los unos podrán estar sujetos á la Autoridad ca
nónica y otros á la civil; pero pues ahora tratam os de la 
im prenta, diré que por medio de ella solo se pueden co
m eter delitos previstos en la ley do imprenta. Imprímase, 
y si se falta á la l e y , vendrán el juicio, la sentencia y la 
pena.

Señores , se habla de prudencia y previsión. Si queréis 
prudencia, recorred la historia , y ved si es posible que el 
género humano sea mas prudente. Si por previsión enten
déis la censu ra , la censura ha estado ejerciendo su ac
ción por largos siglos sin haber producido mas quémales'.

El modo con que está redactada la base prim era es 
inadm isible, no solo poique establece la prévia censura, 
sino porque somete los escritos á la licencia del O rdina
rio. En el siglo pasado se fiaba esta tarea á una Junta de 
hom bres entendidos, hoy ni aun eso se hace. En 1834 
también se establecieron ciertas garan tías: pues bien, hoy 
esta base seria peor que el decreto del Sr. Burgos de 1834.

He dicho antes que esto está prejuzgado en la votación, 
y en efecto, si los escritos sobre la moral cristiana están 
exentos de censura, ¿qué  ha de suceder con los que to
men por fundamento el dogma ? Todos sabemos cual es 
el dogm a; nadie sabe sin embargo hasta dónde el dogma 
puede llegar, No podemos saber cuántos tesoros de luz, 
de ciencia y de verdad se encierran en los misterios de la 
fe. Pues si no sabemos la extensión del dogma, síntesis de 
la m oral; si no sabemos hasta dónde puede llegar la en
señanza , que esto significa dogm a, ¿ cómo queremos fijar 
una base como esta ? ¿ Cómo queremos con ella fijar lími
tes á la enseñanza misma ?

Hé aqui por qué lo que se debe hacer es lo que acon
seja el buen sentido" y la experiencia enseña; porque si 
un delito es un acto de perturbación social, ha de ser pú
blico y contrario á las leyes, y  yo no entiendo cómo las 
leves se infringen por medio de un  escrito que no ha 
visto la luz pública : después de la publicación examíne
lo la Autoridad competente; denuncíelo mi es denunc ia - 
ble; baya prueba y sentencia, y entonces la sociedad, 
aunque pueda equivocarse , por medio de sus fallos esta
rá justificada.

Señores, sobre el dogma no se legisla; la fe se siente, 
se inspira, pero no se m anda; sobre la disciplina se or
dena y se decreta; sobre la fe, nunca. Por otra parte, ¿se 
le lia ocurrido á nadie prohibir que se hable de las verda
des de las verdades? No. Pues b ien , el dogma es una 
verdad e te rn a , y ningún peligro puede haber en que se 
hable del dogma , porque es una verdad que nadie puede 
combatir.

Señores , lo que viene sucediendo acerca de esta m a
teria es digno de notarse. En el año 12 se emancipó la 
idea política solamente ; pero mas adelante, en las Cons
tituciones de 37 y 45 no se dijo que se emancipaban las 
ideas políticas, sino que las ideas quedaban libres de cen
su ra ; y ¿por qué? Porque dominaba una doctrina mas 
propia y mas sabia. Todas las ideas pues, sin excepción 
de ningún género, están libres de la censura prévia; pero 
no se libra de la acción de los Tribunales ninguna infrac
ción que se cometa con respecto al dogmSR3oK conse
cuencia , yo creo que impugno con razón la base 1 .a que 
encuentro se halla en contradicción con los artículos de 
la Constitución que tenemos ya votados, y  no sé j o  que 
haya derecho en nosotros para volver contra jo  acordado 
en "un artículo constitucional.

Yo creo, seño res, que la base tal como está redacta
da será desechada por la Cámara. Yfe mantengo la báse 
prim itiva, porque en ella están .salvados todos los incon
venientes, debiendo manifestar al mismo tiempo que no 
estaba en todas sus partes conforme con ella, pero la en
cuentro preferible á la que se discute.

El Sr. L A F U E N T E : Una de las observaciones con 
que ha concluido el Sr. Alonso es haciendo un recuerdo 
de lo dispuesto en la ley fundam ental, y diciendo qud no 
podemos votar hoy contra lo mismo que votó antes la 
Asamblea. Es v e rd ad ; pero S. S . , m uy poco antes de esto 
ha dicho que sostenía la base prim itiva y según lo re 
dactó la comisión; y el Sr. Alonso, al decir esto, ha in
currido en una contradicción, porque después de de
cirnos que no se puede votar contra lo ya acordado, 
viene á decirnos que sostiene un  dictamen que ha sido 
desechado.

Dicho esto, cúmpleme manifestar qup si bien en tré  
en esta discusión con algún disgusto por lo delicado y di
fícil de la materia , por otra parte lo hago con gusto po r
que creo cum plir con esto un deber que contraje en la 
humilde defensa que hice del espíritu de la base religio
sa, con la cual tiene este asunto muchísima relación.

Yo, señores , cuando dias pasados tuvo á bien la co
misión adm itir la modificación que yo propuse á la p r i
m era base , me felicité por ello , y creí que una vez ad
mitida por la comisión la idea que yo propuse no sufri
ría  ya discusión; pero el Sr. Alonso con la m ejor in te n 
ción ha vuelto á traer á discusión una  materia que yo 
hubiera querido no se discutiera: con lp que S. S. ha 
p ropuesto , sin duda para hacer un  gran b i e n p u d i e r a  
acaso causarse un  gran  mal.

Las Córtes acaban de votar que no haya la censura 
que la comisión proponía para  los escritos que versen so
bre la moral cristiana; y aunque yo no he votado en pro 
d é l a  enm ienda, conozco que las "Cortes tenian y tienen 
razones poderosísimas para no establecerla censura prévia 
en esos casos; pero m enester es convenir que no deja de 
haber razones m uy fuertes y  poderosas para  sostener lo 
que la comisión proponía; porque no es verdad que no 
liava mas moral que la cristiana , y la prueba de ello es 
que hay moral en los pueblos donde no se conoce el cris
tianismo. Se dirá que hay una penalidad establecida para 
los que ultrajen la m oral: es cierto; y como es un  punto 
ya decidido por las Córtes, no quiero decir mas sobre él. 
¿Pero sucede lo mismo respecto al dogma católico? ¿Po
demos consentir que haya discusión sobre él? ¿Es acaso 
el dogma lo mismo que la moral elevada á cierta perfec
ción? No: son cosas m uy diferentes.

El Sr. Alonso creo que no ha definido bastante bien te

que es el dogma, y  eso puede dar lugar á caer en erro
res gravísimos. Nos dijo S. S. que no se puede legislar so
bre el dogma, v nosotros lo que queremos es que no es 
escriba sobre e í dogma, porque es una  verdad eterna. Nos
otros no vamos á legislar sobre el dogm a; pero podemos 
decir que el hab lar de los principios fundamentales de 
la religión que profesan los españoles puede ser peligro
so, y por eso no perm itim os discutir sobre lo que no pue
de a lte ra rse , y puede ofrecer riesgos el hablar de ellos. 
¿Qué se entiende por dogm a, señores? El dogma son aque
llas verdades que Dios reveló á los hom bres, y  que todos 
conocemos por medio de los libros sagrados. ¿ Por dónde 
conocemos nosotros que estas verdades son de las reve
ladas? Por lo que nos han dicho los Concilios generales, 
que son la representación única y genuina de la Iglesia.

Pues b ien , estas verdades son lasque nosotros quere
mos declarar fuera de discusión. ¿Tenemos nosotros de
recho para poner en tela de juicio el discutir sobre el dog
ma religioso? No, ninguno le tiene; pues no teniendo de
recho para eso, es necesario im pedir que se discuta. ¿Yr 
cómo se im pide? Apelando al que es verdadero juez en 
estas materias , porque si esto se encomendara á personas 
incom petentes, cometeríamos un  absurdo: es necesario 
acudir al que de derecho le compete ser juez en estas ma
terias , para que diga si un  escrito toca ó no á los p rin 
cipios católicos. ¿Y quiénes son estos jueces? S. S. lo sa 
be: los jueces competentes son los Obispos, porque son á 
los que Dios ha encomendado m antener la verdadera doc
trina.

Pero diré mas: ¿ qué fue lo que hizo que se condena
ra el establecimiento del Santo Oficio, y que hace que hoy 
le miremos con odio justo y merecido? Fue haber sacado 
el conocimiento de los delitos contra la fe de sus jueces 
naturales. Pues bien : si hoy se perm itiesen escritos sobre 
el dogma, ¿quién liabria de fallar en estas m aterias? El 
jurado, ha dicho S. S. ¿ Y no ve el Sr. Alonso que llevan
do estos delitos al jurado le iríam os á convertir en una 
Inquisición m oderna? Yo bien sé que S. S. no quiere que 
el jurado calificase si un escrito atacaba ó no al dogma; 
pero como quiera que tendría que decir si el artículo ver
saba ó no sobre el dogma religioso, yo le preguntaría si 
en este caso no vendría á convertirse en lo que antes he 
dicho. ¿ Quién por tanto debe calificar esos escritos ? El 
juez com petente, que no es es otro que el que dejo m ani
festado.
, Ha dicho el Sr. Alonso que hay un  artículo en la 

Constitución que consagra el derecho de todos los españo
les de publicar librem ente sus ideas sin prévia censura: 
ha añadido que en la base establecemos la prévia censu
ra y venimos á faltar á lo dispuesto en el artículo cons
titucional. A prim era vista parece que tiene alguna fuer
za este argum ento; pero si tiene alguna, se vuelve con
tra los legisladores que nos han precedido, porque en to
das las leyes de im prenta han establecido lo mismo que 
se propone ahora. Nosotros en este caso hacemos una 
excepción de la regla general, como es m uy posible que 
se haga tam bién en los delitos de injuria y calumnia, re
mitiéndolos al T ribunal ordinario.

Dejad que todo se publique, decia el Sr. Alonso; y si 
después el Gobierno ó las Autoridades ven que una cosa 
es inconveniente ó que merecen p e n a , ellas la aplicarán. 
Señores, si de antem ano sabemos que todo lo que se pu 
blique y circule es pernicioso y nocivo, ¿para  qué dar 

.dpspues esta tarea al Gobierno y á las Autoridades? ¿No 
y ale mas prevenir que castigar ?

Ha creído S. S. encontrar contradicción entre lo que 
ahora se propone y lo establecido en el artículo consti
tucional , en que se"dice que no se perseguirá á nadie por 
sus opiniones y creencias si no las manifiesta por actos 
públicos.

Señores, yo creia que lo que hoy se propone en esta 
base no era mas que una derivación de aquel artícu lo , y  
sino que me diga S. S.: ¿es acto público un  escrito contra 
el dogm a? Si esto no es público no sé lo que podrá ser. 
Yro c reo , señores, que seria menos perjudicial perm itir 
una cátedra de protestantism o, que perm itir que la prensa 
pudiera ocuparse del dogm a; porque á la cátedra asistiría 
un núm ero determinado de alumnos, y  no oirían sino lo 
que se les explicara á viva voz; y  como la palabra es fu 
gaz , no quedarían grabadas aquellas doctrinas, como su
cede con todo lo que se dice por medio de la p rensa; con 
la circunstancia de que el que asistiera á la cátedra ya 
sabia qué doctrinas se le iban á explicar ; y  el que leyera 
un  escrito contra el dogm a, no se apercibiría de lo que 
leia hasta haber tragado el veneno.

Por todas estas razones ruego al Congreso se sirva 
aprobar la base que se discute.

El Sr. A L O N SO  ÍD. Juan Bautista): Supone S. S. que 
yo he sostenido la base primitiva de la comisión en opo
sición con lo que antes habia manifestado , y debe re 
cordar que dije la aceptaba á pesar de no estar conforme 
enteram ente con ella.

Ha supuesto S. S. que yo traigo de nuevo á discusión 
la base religiosa haciendo acaso mucho mal en lugar del 
bien que me propongo: las Córtes saben que yo no he 
puesto en discusión la verdad del dogm a; antes bien he 
dicho que es una verdad eterna, y he añadido que no es 
lo mismo publicar escritos que versen sobre el dogma 
que discutir el dogma.

Y'o no he hablado de quién es ni deja de ser juez del 
dogma ; sé quien es ; no creo que debe serlo el Sumo 
Pontífice, sino la Autoridad establecida.

S. S. me lia atribuido una intención que no tengo, á 
saber: que remitiendo yo estos delitos al jurado, le cons- 
tituia en un  Tribunal inquisitorial. Señores, esto es g ra 
ve; yo no he dicho que sometería al jurado las m aterias 
de fe, sino al T ribunal competente; y por consecuencia 
no podría convertirse el jurado en Tribunal inquisitorial.

El Sr. L A F U E N T E : Una de las ideas que tengo que 
rectificar es la de haberm e querido a tribu ir que yo "dejaba 
al juicio del romano Pontífice la decisión en la m ateria de 
que veníamos ocupándonos, y no es esto lo que dije, sino 
que expresé quiénes eran los jueces á quienes competía 
esa declaración.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se declararon urgentes el proyecto de ley autorizando 

á los Ayuntamientos para recaudar las contribuciones 
hasta que sean nombrados los encargados de recaudarlas, 
y  el dictámen de comisión relativo al ascenso de escala 
conferido al Sr. Porto.

A la comisión de im prenta pasaron diferentes enmien
das presentadas á algunas bases.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: los 
dictámenes que acaban de declararse urgentes, y  los 
asuntos señalados.

Se levanta la sesión para reun irse  el Congreso en sec
ciones.

E ran las seis. ■

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las siete y media, y  por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
ocho y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te r io r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé , sin  alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

R ECTIFICACIO NES Y NOTICIAS VARIAS D E  MADRID 

Y D E LAS PR OVINCIA S.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

El periódico Las Córtes, en su número 499, ma
nifiesta que ha tenido lugar una corta de pinos 
abusiva en un monte de Castilla. Seria de desear 
que indicase al menos la provincia donde se come
tió el daño denunciado; porque sin este dato indis
pensable no pueden dictarse las medidas oportunas 
para obtener su reparación y promover el castigo 
do sus autores.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober- 
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lúnes 5 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad laá provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz y Valencia.

M A D R ID —Todos los rios de esta provincia han  cre
cido mas ó m enos á causa del temporal estos últimos dias, 
siendo tan grande la avenida del Henares, que destruyó 
un  puente cerca de Alcalá. {La Esperanza,)

Ha sido concedida por el Ministerio de la G oberna
ción , á D. Francisco U rries, la posesión del teatro Real 
por tres años obligatorios y  dos mas voluntarios. [Zar
zuela.)

Mientras llega el mes de Setiembre, época en que de-, 
berá venir á Madrid, ha podido la Penco aceptar las ven-, 
tajosas proposiciones que le lia hecho Lumley para  can
tar en el teatro de la Reina de L óndres; pero parece que 
ha preferido perm anecer en Italia y pasar el verano en Ge-, 
nova al lado de su familia. [Id.)

Hay esperanzas de que la Sociedad de Santa Cecilia, 
cuya proyectada fundación anunciamos en el núm ero 
anterior, quede instalada este mismo verano. En ese caso 
podría inaugurar sus conciertos antes de la época seña
lada. [Id.) v

La Amalia Ramírez está bastante delicada de salud 
desde hace algunos dias, aunque su estado no sea tan 
grave como han supuesto algunas personas. También 
Caltañazor se halla indispuesto. Estas enfermedades re tra
sarán por algunos dias la representación de la Hija de la 
Providencia. [Id.)

Entre las diferentes composiciones para piano escritas 
en Madrid por el Sr. Oscar de la Cinna, y próxim as á 
publicarse , debemos hacer mención particular de un  pre
cioso w als que se titula Vergissmeinmcht (no me olvides).
[Idem.)

La empresa del teatro R eal, que tan serias desave
nencias tuvo el año pasado con los profesores de la or
questa , se ocupa sériam ente en la organización futura, 
queriendo evitar incidentes que no son para  repetidos y 
tanto desagradaron á los asiduos concurrentes al Régio 
coliseo. Por parte de los dignos individuos de la orquesta 
hay tam bién recelos, y  dicen si habrá  algún trásfuga que 
se pase con arm as y bagajes al campamento del ejército 
zarzuelero de la calle de Jovellanos. (M.)

Conforme pasan dias va perdiendo ei teatro nuevo de 
la calle de Jovellanos su prim itiva im portancia, y  gran  
parte de las proporciones magnas con que nos lo p in ta
ban. Según las últim as noticias, la capacidad de la sala 
no será mucho m ayor que la del teatro del Circo, y  ape
nas si cabrán algunas docenas de personas m as que en 
la plazuela del Rey. También se ha resuelto que en lugar 
de cinco pisos tenga tan solo cu a tro , para  mejor efecto 
de la v isualidad, dicen las personas allegadas á la em
presa , y  como medida económ ica, añadimos nosotros. 
Solo falta que haya la misma estrechez que en el Circo 
en los nuevos asientos, para  que la mejora sea completa. 
Queremos suponer que las malas nuevas que corren des
de algunos dias, respecto del teatro en construcción, no 
tienen fundam ento verdadero, y  esperamos, para  poder 
juzgar con acierto, á que la obra esté bastante adelantada 
y veamos con nuestros propios ojos lo que todavía está 
envuelto en polvo. ( Id.)

ISL A S B A L E A R E S .— Los últimos diarios recibidos 
de Palma de Mallorca alcanzan hasta ei 27 de Abril. El 
estado de la salud pública en esta isla es inmejorable. Se
gún correspondencias de diferentes puntos las cosechas 
prom eten sfcr m uy abundantes. En algunas poblaciones 
se hacen mejoras materiales de consideración, tanto para 
la sa lub ridad , como para el ornato.

B A R C E L O N A  1 .º de Mayo. — Hoy se han fijado las 
estacas que m arcan el trazado de la via provisional del 
fe rro -carril por la playa de M ataré, cuya operación se 
ha practicado á presencia del Sr. Gobernador civil de ¡a 
provincia y  bajo la dirección del Sr, Ingeniero Jefe del 
distrito, con asistencia de las Autoridades de aquella ciu
dad. [C. de A.)

L O G R O Ñ O  2  de Mayo.—Hoy, á las cuatro de la tar
de , ha entrado en esta ciudad su hijo predilecto el Duque 
de la YJctoria, enmedio de la aclamación general de un 
inmenso gentío, que tanto de la m ism a como de los pue
blos de la p rov inc ia , se duplicaban por todas partes para 
saludar al que hace dos años salió de la mism a á recon
quistar la libertad y consolidar el Trono de Isab e l, vol
viendo hoy , después de haber conseguido lo uno y lo 
otro, á prom over las mejoras materiales y  necesarias para  
elevar esta nación á la altu ra  que debe ocu p ar, y  lab rar 
su prosperidad, que ha sido siempre el sueño de su am
bición.

En la cadena de A ltabie , entrada de la p rov inc ia , se 
ha construido un  arco , donde salieron ayer á recib ir al 
Duque el Gobernador civil de la provincia, una  comi
sión de la Diputación provincial y  el General G urrea con 
la Milicia Nacional de caballería de Ezcaray y Santo Do
mingo y  la música del batallón de la misma", y  á los con
fines de la jurisdicción de esta ciudad han salido en di
ferente» carretelas el Excmo. A yuntam iento, el Juez de 
prim era instancia y  el Comandante general con la caba
llería de la Milicia , acompañando al Duque hasta su casa, 
entrando por el arco construido á la salida de la ciudad, 
que representa un  viaducto con dos locom otoras, v ién
dose en él las arm as de los nueve partidos judiciales de 
la provincia. Esta noche estará ilum inado, asi como toda 
la ciudad, que viste hoy de gala y  bulle por todas partes, 
llena de júbilo y  alegría.

La Milicia N acional, sin faltar un  solo ind iv iduo , se 
formó á la entrada de la ciudad cubriendo la carrera ; y  
en el paseo llamado de la V ictoria, obra del D uque, le 
esperaba una carretela lujosamente adornada , en la que 
se veia el manto y corona ducal, colocada esta sobre otra 
de laurel, y  en eí pescante las arm as de Logroño, cuya 
carretela le tenia preparada el Excmo. Ayuntamiento.

La casa de ciudad se ha cubierto con una fachada 
gótica, en la que se ven pintadas la libertad, la justicia, 
las ciencias y  a r te s , la beneficencia, la igualdad , el pa
triotism o, la" fortaleza, la ley con inscripciones alusivas 
al objeto. Toda está ilum inada de la m anera mas sor
prendente : por la noche se han quemado vistosísimos 
fuegos artificiales, teniendo el disgusto de que nuestro 
Duque no asistiese á verlos, asi como tampoco asistió á la 
comida de su casa á que convidó á' varias personas y Au
toridades por hallarse algo indispuesto y haberse acos
tado apenas llegó; pero creo sea del cansancio, y  que m a
ñana lo veremos recorrer las calles de esta c iudad , a n 
siando todos tenerle dentro de ella por muchos dias. [Cor
responsal de la G a c e t a .)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París
o de Mayo.— Se ha mandado hacer una nueva reducción 
en el ejercito de 52,000 hombres. Se ha dispuesto el l i
cénciamiento del cuarto regimiento de Húsares.

Se confirma la inexactitud de la noticia del aumento 
de tropas austríacas en el Ducado.

Se ha investido con la fuerza civil al G eneral aus
tríaco.

Según un despacho telegráfico de Turin del 30 
de Abril, el Conde de Cavour ha sido condecorado 
con la Orden Suprema de la Anunciada.

La Gaceta de Parma desmiente oficialmente los 
rumores que han circulado relativos al envío de 
refuerzos austríacos al Ducado, y la dimisión de los 
Ministros de la Princesa Regente.

Correspondencias de Constantinopla del 24 dicen 
que han llegado á aquella ciudad los comisionados 
de los Jefes circasianos, quienes habían sido recibi
dos por el Gobierno, pero no se sabia el resultado 
de su entrevista.

Según escriben de Viena el 23 de Abril á la 
Gaceta de Correos, dentro de poco se va á enviar de 
esta ciudad una nota á Nápoles en que se recomen
dará al Rey, conforme á los tratos que para el efec
to han mediado en París, que lleve á cabo las re
formas que las circunstancias exigen. Parece que 
igual nota se enviará al Gobierno papal, y que 
acompañarán á estos documentos cartas autógrafas 
dirigidas por el Emperador al Rey de Nápoles y ál 
Papa.

El Rey y la Reina de Prusia volvieron á Berlín 
el 29 desde Dresde, donde se hallaban, El Gobierno 
prusiano ha nombrado miembro de la comisión en
cargada de arreglar la navegación del Danubio al 
Sr. Goebler, Director del colegio del Almirantazgo.

Las correspondencias de Turquía dan los porme
nores mas tristes sobre la sublevación de Naplüsa 
y acerca del estado de Siria. Las Autoridades no 
tieüen fuerza para oponerse á los revoltosos, y cada 
vez es mayor la enemistad que los turcos manifies
tan á los cristianos con motivo de la publicación del 
Katti-houm ay oum.

El Moniteur publica algunos nombramientos pa
ra puestos diplomáticos. El Barón de Tailleránd-*



Perigord 7 Enviado extraordinario y  Ministro pleni
potenciario cerca de S. A. el Regente de Badén, ha 
sido encargado de una misión especial en ios Prin
cipados danubianos.

Continuamos la inserción de los protocolos del tratado 
de París,

PROTOCOLO N ü M . IV.

«Sesión del 4 de Marzo de 1856.—Presentes los Pleni
potenciarios susodichos.—Se lee y aprueba el protocolo de 
la sesión anterior.

»El Conde Walewski manifiesta que el Congreso se lia 
reservado tomar una decisión definitiva en la sesión pre
sente respecto á la comisión mista encargada de verificar 
y rectificar, si hay lugar, las fronteras de Turquía y de 
Rusia en Asia.

»El Barón de Brunnow manifiesta por su parte que 
debe hacerse esta revisión sin perjudicar a las partes, y 
de modo que no pueda constituir una cesión'gratuita ó 
superfluá de territorio.

»Los Plenipotenciarios de Francia, Inglaterra y Tur
quía creen que la comisión debe comprender, ademas de 
los comisionados de ambas partes ingresadas, otros dele
gados de las Potencias contratantes.

»El Conde Walewski propone que la comisión se com
ponga de dos comisionados turcos, de otros dos rusos, de 
un comisionado ingles y otro francés. Los Plenipotencia
rios de Rusia asienten á ello: pero con la aprobación de 
su corte.

»Conviene en que los trabajos de esta comisión debe
rán estar terminados en el trascurso de ocho meses des
pués de la firma del tratado de paz.

»El Conde Walewski dice que hay lugar, según lo ha 
decidido el Congreso, á la explanación del punto tercero 
relativo á la neutralización del mar Negro, conviniendo 
en la redacción de las estipulaciones cuyas bases se han 
sentado en las sesiones anteriores. El primer Plenipoten
ciario de Francia propone el texto del párrafo primero, 
que despides de haber sido objeto de un examen en que 
toman parte todos los Plenipotenciarios, queda fijado de 
la siguiente manera:

* «El mar está neutralizado: abiertos á la marina mer- 
»cante de todas las naciopes, sus aguas y sus puertos es- 
»tan formalmente, y para siempre , prohibidos al pabe
llón  de guerra, sea de las Potencias riberiegas, ó de otra 
»cualquiera, salvo las excepciones estipuladas en el pre- 
»sente tratado.

»Libre de toda traba, el comercio en los puertos y 
»aguas del mar Negro no estará sujeto sino á los regla- 
»montos vigentes.»

»El párrafo segundo se aprueba igualmente por todos 
los Plenipotenciarios, después de quedar establecido en 
la forma siguiente:

«Declarada la neutralización del mar Negro, no tiene 
»necesidad ni objeto la conservación ó establecimiento de 
»plazas militares-marítimas en el litoral. Por consiguien- 
»te S. M. el Emperador de Rusia y S. M. el Sultán con-, 
»sienten en no crear ni conservar sobre este litoral nin- 
»gun arsenal militar-marítimo.»

»El primer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña ma
nifiesta que Rusia tiene en Nicolaieff un arsenal de cons
trucciones marítimas de primer orden, cuya conservación 
estaría en contradicción con los principios sobre que se 
funda el párrafo cuyos términos acaba de sentar el Con
greso. No estando situado este arsenal en las orillas del 
mar Negro, Lord Clarendon no pretende establecer que 
la Rusia esté obligada á destruir los astilleros que hay en 
é l; pero hace notar que la opinión pública estaría auto
rizada á atribuir á Rusia intenciones que no puede man
tener si Nicolaieff conservase, como centro de construc
ciones marítimas, la importancia que ha adquirido.

»El primer Plenipotenciario de Rusia responde que el 
Emperador, su augusto amo, accediendo lealmente á las 
proposiciones de paz, ha tomado la firme resolución de 
ejecutar extrictamente todos los empeños que de ellas 
emanan: pero qué situado Nicolaieff lejos de las orillas 
del mar Negro, el sentimiento de su dignidad no permi
tiría á Rusia dejar extender al interior del imperio un 
principio aplicable únicamente al litoral; que la seguri
dad de las costas y su vigilancia exigen ademas que Ru
sia tenga, como se ha visto, un cierto número de buques 
ligeros en el mar Negro; y que si consintiese en el aban
dono de los astilleros de Nicolaieff, se vería obligada á 
establecer otros en cualquier otro paraje de sus posesio
nes meridionales; que para satisfacer á la vez á sus em
peños y á las exigencias del servicio marítimo, la inten
ción del Emperador es no autorizar en Nicolaieff sino la 
construcción de los buques de guerra mencionados en las 
bases de la negociación.

»El primer Plenipotenciario de la Gran-Bretáña, y 
después de él los demas Plenipotenciariós, consideran co
mo satisfactoria esta declaración. El Conde de Clarendon 
pregunta al primer Plenipotenciario ruso si asiente en 
que se inserte su declaración en el protocolo. Después de 
haber respondido afirmativamente, el Conde Orloffaña
de que para dar una prueba de la sinceridad de sus dis
posiciones, el Emperador le ha encargado que pida el li
bre paso de los estrechos del Bosforo y de los Dardanelos 
para los dos únicos navios de línea que se hallan en Ni
colaieff r y que deben dirigirse al Báltico concluida la paz.

»La redacción de los otros párrafos relativos al punto 
tercero, deliberada entre los Plenipotenciarios, ha que
dado como sigue:

«Para dar á los intereses comerciales y marítimos de 
»todas las naciones la seguridad que se desea, Rusia y 
»la Sublime Puerta admitirán Cónsules en sus puertos si- 
»tuados sobre el litoral del mar Negro, conforme á los 
»principios del derecho internacional.

»S. M. el Emperador de todas las Rusias y S. M. el 
»Sultán, habiendo hecho entre sí un convenio con objeto 
»de determinar la fuerza y número de buques ligeros que 
»podrán sostener en el mar Negro, es anejo este convenio 
»al presente tratado, y tendrá la misma fuerza y valor 
»que si formase parte integrante de él; y no podrá ser 
»anulado ni modificado sin el consentimiento de las Poten- 
»cias signatarias del tratado presente.

»Revisado-de común acuerdo el convenio del 13 do 
»Julio de 1841, que conserva la antigua regla del imperio 
»otomano, relativa á la clausura de los estrechos del Bós- 
»foro y de los Dardanelos, el acta formada á este efecto 
»queda aneja al presente tratado.

»Los Plenipotenciarios de Rusia y Turquía quedan in- 
»vitados para concertarse sobre el convenio que debe con- 
»cluirse entre ellos respecto á los buques ligeros que la 
»Sublime Puerta y Rusia podrán mantener en el mar Ne- 
»grq, y se ha convenido que el proyecto se comunicará 
»al Congreso en la última reunión.»—(Siguen las firmas.)

PROTOCOLO NÜM. V .

«¡Sesión del 6 de Marzo de 1856.=Pre$entes &c.=Se 
lee y aprueba el protocolo de la precedente sesión.

»El Conde Orloff anuncia que los Plenipotenciarios de 
Turquía y de Rusia no están en disposición de presentar 
al Congreso el proyecto del tratado relativo á los buques 
de guerra que las Potencias riberiegas pueden mantener 
en el mar Negro, y pide que se aplace esta comunicación 
para la sesión siguiente.

»El primer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña pre
gunta -A los Plenipotenciarios de Rusia si la declaración 
hecha por el Conde Orloff en la precedente sesión, con 
motivo de la cuestión de Nicolaieff, se aplica igualmente 
á Qüerson y al mar de Azoff.

»El primer Plenipotenciario de Rusia responde, que lo 
mismo que Nicolaieff el mar de Azoff no puede estar bajo 
la aplicación directa del principio aceptado por Rusia; 
que por otra parte es indudable que los buques de alto 
bordo no pueden navegar en este m ar; sostiene, sin em
bargo , las seguridades á que el Conde de Clarendon ha 
aludido, y repite que, queriendo Rusia conformarse ple
namente con los compromisos que ha contraido, no hará

construir en parte alguna, á orillas del mar Negro, ó éñ 
sus afluentes, ni en las aguas que de ellos dependen, 
mas buques de guerra que los que Rusia mantenga en el 
mar Negro en los términos de su convenio con Turquía.

»El Congreso pasa al segundo punto.
»El primer Plenipotenciario de Francia recuerda que 

la conferencia de Viena habrá estudiado con cuidado to
das las cuestiones relativas á la navegación del Danubio, 
y que se debería tener por consiguiente en cuenta los 
trabajos que había preparado,

»El Conde Buol lee el anejo del protocolo de Yiena, 
número Y.

»El Conde de Walewski propone la redacción de los 
seis párrafos siguientes:

»Habiendo establecido el acta del Congreso de Yiena 
»los principios destinados á arreglar la navegación de los 
»ríos que atraviesan muchos Estados, las Potencias contra- 
atantes estipulan entre sí que en lo sucesivo estos princi- 
»pios serán igualmente aplicados al Danubio y á sus em- 
»boeaduras; declaran que esta disposición forma en lo su- 
»cesivo parte del derecho público de Europa, y la toman 
»bajo su garantía.

»La navegación del Danubio no podrá estar sujeta á 
»ninguna traba ni tributo que no esté expresamente pre- 
»vista por las estipulaciones que siguen. En su consecuen- 
»cia, no se percibirá ningún peaje basado únicamente en 
»la navegación del rio, ni derecho alguno sobre las m er- 
»cancías que se hallen á fondo de los buques, ni se pon- 
»drá obstáculo alguno, cualquiera que sea, á la libre, na- 
»vegacion.

»La Sublime Puerta se compromete á hacer ejecutad 
»de acuerdo con la Administración local en los Principa- 
»dos, los trabajos que ahora son necesarios ó en lo sueo- 
»sivo lo sean, tanto para limpiar la embocadura del Da- 
»nubio de las arenas que lo obstruyen, como para poner 
»el rio en las mejores condiciones de navegación posibles 
»en los otros puntos superiores, principalmente entre los 
»puertos de Galatz y Braila.

»Para cubrir los gastos de estos trabajos, asi como los 
»establecimientos que tienen por objeto asegurar y facili- 
»tar la navegación, (se podrán exigir derechos fijos, de 
»una tasa conveniente, sobre los buques, que recorran el 
»bajo Danubio, con la expresa condición de que bajo este 
»aspecto, como bajo los demas, los pabellones de todas 
»las naciones serán tratados bajo el pie de una perfecta 
»igualdad.

»Para realizar las disposiciones del precedente artícu- 
»lo, una comisión, que no podrá ser disuelta sino de co-
»mun acuerdo, y compuesta de............, estará encargada
»de terminar los trabajos que se han de ejecutar y en ela- 
»horarias bases de un reglamento de navegación y de po- 
»licía fluvial y marítima; formará asimismo las instruccio- 
»nes destinadas á servir de guia á una comisión ejecutiva.

»En conformidad con las estipulaciones del tratado de
»Yiena, esta comisión ejecutiva estará compuesta d e .__
»en calidad de Estados riberiegos, y será permanente. En 
»caso de desacuerdo sobre la interpretación que se ha de 
»dar á los reglamentos establecidos, se referirá á las Po- 
»tencias contratantes.»

»El Conde Walewski hace observar que el Congreso 
habrá de ocuparse ulteriormente de la composición de 
las dos comisiones de que se ha hablado en los últimos 
párrafos; pero que debiendo comprender la comisión eje
cutiva los delegados de todas los Potencias riberiegas del 
Danubio, se invitará á Baviera para que se haga repre
sentar en ella.

»El Conde Buol hace observar que el reglamento, cu
ya ejecución deberá vigilar esta comisión, no puede to
car sino los intereses de la navegación en el bajo Danu
bio ; que la navegación del alto Danubio no ha producido 
conflicto alguno entre los interesados, y que no había 
razón alguna para dar á la Autoridad de la comisión nna 
extensión que hada justificaría.

»El primer Plenipotenciario de Francia responde que 
el Congreso está tratando de una cuestión general que 
interesa á la navegación del rio ; que asi ha sido fijado 
en el documento que sirve de base á la negociación; y que 
desde el momento en que se ha convenido en que la co
misión llamada ejecutiva se debe componer de los ribe
riegos , no se puede excluir á Baviera; añade que por otra 
parte el texto de los artículos propuestos no se presta á 
la ambigüedad, é indica suficientemente la naturaleza 
de las atribuciones de esta comisión.

El Conde Walewski lee el sétimo y último párrafo, 
que está asi concebido:

«Para asegurar la ejecución de los reglamentos que se 
»hayan fijado de común acuerdo, según los principios 
»enunciados, cada una de las Potencias contratantes ten- 
»drá derecho para hacer estacionar uno ó dos buques li- 
»geros en las embocaduras del Danubio.»

»El Congreso aplaza para otra sesión la redacción de
finitiva de estos párrafos.

»Él primer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña es de 
opinión de que la redacción de las estipulaciones inser
tas en los protocolos no debería ligar al Congreso de 
una manera irrevocable. Añade que, en su opinión, cada 
Plenipotenciario conserva la facultad de proponer ulte
riormente las modificaciones que juzgase útil.presentar.

»El Conde Orloff responde que, trasmitiendo los Pleni
potenciarios cada protocolo á sus Gobiernos, no seria ad
misible que las cláusulas aceptadas de común acuerdo 
puedan ser indefinidamente cambiadas.

»Los Plenipotenciarios de la Gran-Bretaña añaden que 
no creen se debe reservar á cada Pienipotenciorio el de
recho de retractarse de las determinaciones adoptadas y 
los principios aceptados por el Congreso , sino la facultad 
de proponer una simple revisión del texto, si á ello hay 
lugar, para mejor precisar su sentido y extensión.

»Circunscritas en estos límites las observaciones del 
Conde Clarendon, son aceptadas por el Congreso.»—(Si
guen las firmas.)

PROTOCOLO NÚM . VI.

Sesión del 8 de Marzo de 1836.—Presentes los Pleni
potenciarios antedichos. — El Plenipotenciario primero 
de Turquía hace saber que Mchemmed-Djemil-Bey no 
asistirá á la sesión porque el estado de sin salud no se lo 
permite.

»Se leyó y aprobó el protocolo de la sesión anterior.
»El Plenipotenciario primero de Rusia anuncia que 

su Gobierno ha dado el asentimiento á la institución de 
la comisión mista que habrá de encargarse de la revi
sión de las fronteras en Asia, y á la cual, según consta 
en el protocolo núm. 4, no se adhirieron los Plenipoten
ciarios de Rusia sino reservando la aprobación á su Go
bierno.

»A propuesta del Conde Walewski se ocupa el Con
greso en el desenvolvimiento del primer punto, y decide 
que antes’de tratar las cuestiones relativas á la organi
zación de los Principados se ocupará en la rectificación 
de las fronteras entre las provincias danubianas y el ter
ritorio ruso.

»El Barón de Brunnow lee una memoria cuyo objeto 
es establecer que la disposición de los lugares y la direc
ción de las vias de comunicación no permiten determi
nar un trazado directo entre los dos puntos extremos in
dicados en los preliminares de la paz. Hace presente que 
las Potencias aliadas han tenido por objeto asegurar la 
libre navegación del Danubio, y juzga que esto se con
seguiría por medio de otro trazado que tiene el encargo 
de proponer al Congreso. Este trazado, que tendrá la 
ventaja de no ofrecer ninguna perturbación en lo econó
mico de la provincia, partirá de Waduli-Isaki, en el 
Pruth; seguirá por el valle de Trajano, y concluirá en el 

, Norte del lago Yalput. Rusia renunciará á las islas de 
Delta, y arrasará los fuertes de Ismail y Kilia-Nova.

»El Conde Walewski contesta qud semejante propo
sición se desvia demasiado de las base« de la negociación 
para que los Plenipotenciarios de las Potencias aliadas 
puedan tomarla seriamente en consideración.

»El Barón de Brunnow, volviendo á las obser
vaciones que antes había hecho, manifestó que seria

difícil trazar bien los límites, si sé prese india de los que 
él hahia indicado; y añadió que podría juntarse al terri
torio que cede la Rusia, según el trazado que había pro
puesto, el que se encuentra comprendido entre el lago 
Katlabug , el valle de Trajano y el lago Salsyk.

»El Plenipotenciario primero de la Gran-Bretaña hizo 
presente que la admisión del trazado del Plenipotencia
rio de Rusia equivaldría al abandono de las proposicio
nes formuladas por el Austria con el asentimiento de las 
Potencias aliadas ; que estas proposiciones, aceptadas en 
San Petersburgo, se habían confirmado en Yiena y en 
París, y que los Plenipotenciarios de estas Potencias, á 
pesar del espíritu de conciliación que les anima , no sa
brán separarse en una medida tan importante de las con
diciones de la paz, ni renunciar totalmente á las conce
siones admitidas en principio por todos Tos Gobiernos re
presentativos en el Congreso.

»El Conde Walewski hizo observaciones análogas.
»El Conde de Buol hizo notar que el trazado del se

ñor Barón de Brunnow solo comprende una pequeña par
te del territorio, cava cesión había sido consentida por 
Rusia al aceptar las condiciones de paz que Austria 
presentó en San Petersburgo; y que esperaba que los 
Plenipotenciarios de Rusia harían al Congreso proposicio
nes mas cónformes á los hechos que precedieron á la 
apertura de las negociaciones.

»El Barón de Hubner manifiesta que el trazado indica
do por los dos puntos extremos en las proposiciones aus
tríacas está fundado en la configuración que reproducen 
todos los mapas.

»Los Plenipotenciarios de Rusia contestaron que en 
todas las sesiones anteriores habían mostrado sus dispo
siciones conciliadoras; que habían sometido al Congreso 
algunas consideraciones, que en su concepto, debían te
nerse en cuenta; y que su ánimo no era otro que provo
car un acuerdo que esté en armonía con la topografía 
del pais y con los intereses de sus habitantes, estando 
por consiguiente prontos á discutir sobre cualquiera otra 
proposición que les sea comunicada.

»El Plenipotenciario primero de Francia repite que las 
Potencias aliadas no se adherirán á una limitación que 
no esté en armonía con las condiciones de la negociación; 
pero que seria lícito sin embargo proceder por via de 
compensación, y que seria posible ponerse de acuerdo 
prolongando los límites al Sudeste y mas allá del lago 
Salsyk, si, como pensaban los Plenipotenciarios de Rusia, 
se encontraba en el lado del Norte dificultades topográ
ficas.

»Después de una discusión, relativa á este particular, 
en que todos tomaron parte, se ofreció á los Plenipoten
ciarios de Rusia establecer la frontera por medio de una 
línea que, partiendo del Pruth, entre Seova y Ilush, pa
sara al Norte del lago Salsik y llegará hasta el lago Al- 
bedies.

»Los Plenipotenciarios de Rusia, obligados, dicen, á 
asegurarse de la posición que resultará para las colonias 
de búlgaros y rusos, establecidas en esta parte de Bess'a**» 
rabia, piden se deje para la próxima reunión la continua
ción del debate.

»El Congreso se adhiere; pero los Plenipotenciarios 
de Francia y de la Gran-Bretaña declaran que la propo
sición á que se han adherido por un espíritu de concor
dia constituye, bajo todos aspectos, una concesión , cuya 
importancia se justifica por la extensión del territorio 
comprendido entre Cliotyn y Ilush, y manifiestan el con
vencimiento de que esta concesión se apreciará plena
mente por los Plenipotenciarios de Rusia.

»El Conde Orloff hace aprecio de las buenas disposi
ciones que los Plenipotenciarios de Rusia encuentran á 
su vez por parte de los demas miembros del Congreso, y 
añade que al solicitar poder someter á un estudio par
ticular la proposición que se Ies hizo, no han tenido otro 
objeto que el de tratar de conciliaria con las exigencias 
locales.

»El Congreso pasa al examen de las proposiciones re
lativas á la organización dé los Principados.

»El Conde Walewski hace notar que antes de tratar 
del punto importante de la negociación, es indispensable 
deliberar acerca de una cuestión que es dominante, y á 
cuya solución se hallan necesariamente subordinados los 
trabajos posteriores del Congreso respecto á este asun
to : dicha cuestión es la de saber si Moldavia y Yala- 
quia estarán en lo sucesivo reunidas en un solo Princi
pado, ó si continuarán poseyendo una Administración se
parada. El primer Plenipotenciario de Francia cree que 
la reunión de las dos provincias, correspondiendo á ne
cesidades descubiertas por un atento exámen de sus ver
daderos intereses, debía el Congreso admitirla y procla
marla.

»El primer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña admi
te y apoya la misma opinión, fundándose particularmen
te en la utilidad y conveniencia de tomar en formal con
sideración la opinión de las poblaciones, que siempre es 
bueno, añade, tener en cuenta.

»El primer Plenipotenciario de Turquía la impugna. 
Ali-Bajá sostiene que no se debe atribuir á la separación 
de las dos provincias la situación á que se trata de poner 
término; que la separación data délos tiempos mas re
motos , y que la perturbación que ha reinado en los 
Principados se remonta á una época relativamente re
ciente ; que la separación es la consecuencia natural de 
las costumbres y hábitos que difieren en ambas provincias; 
que algunos individuos, bajo la influencia de considera
ciones personales, han podido formular una opinión con
traria al estado actual; pero que tal no es ciertamente la 
opinión de las poblaciones.

»El Conde Buol, no estando sin embargo autorizado 
para discutir una cuestión que en sus instrucciones no 
está prevista, cree, como el primer Plenipotenciario de 
Turquía, que nada justificará la reunión de las dos pro
vincias. Las poblaciones, añade, no han sido consultadas; 
y si se considera el valor que cada aglomeración da á su 
antonomía, puede deducirse a priori que los moldavos co
mo losvalacos desean ante todo conservar sus institucio
nes locales y separadas.

»Después de haber desenvuelto todos los motivos que 
militan en favor de la reunión, el Conde Walewski con
testa que el Congreso no puede consultar directamente á 
las poblaciones, y que debe proceder necesariamente 
respecto á esto por via de presunción. Ademas, dice, to
das las noticias están acordes en representar á los moldo- 
valacos como animados únicamente del deseo de formar 
en lo sucesivo un solo Principado : este deseo se explica 
por la comunidad de origen y religión, asi como por 
los precedentes que han puesto en claro los inconvenien 
tes del orden político ó administrativo que resultan de la 
separación: siendo la unión un elemento de fuerza y 
prosperidad para las dos provincias, corresponde al ob
jeto propuesto á la solicitud del Congreso.

»El primer Plenipotenciario de Austria no cree que 
pueda conceder entera fé á los informes en que se funda 
,el primer Plenipotenciario de Francia. Cree por el con
trario que la Opinión del primer Plenipotenciario de Tur
quía , en mejor posición que ningún otro miembro del 
Consejo para apreciar las verdaderas necesidades y la 
opinión de las poblaciones, merece ser tomada en consi
deración particular; que por otra parlé, las Potencias es- 
tan ante todo comprometidas en sostener los privilegios 
de los Principados, y que seria producir alli un conflicto 
al obligar á las dos poblaciones á que se refundiesen en 
una, puesto que entre sus privilegios se encuentra espe
cialmente el de administrarse separadamente. Añade que 
mas tarde, y cuando se haya constituido en los Principa
dos una institución que pueda considerarse regularmen
te como el órgano legítimo de las opiniones del pais, se 
podrá proceder á la unión de las dos provincias con per
eció conocimiento de causa.

»El Barón de Bourqueney contesta al primer Plenipo
tenciario de Austria que él rio puede participar de su 
apreciación. Las basas déla negociación, dice, contienen 
que los Principados conservarán sus privilegios é inmu-

ú id ad es ; y que el Sultán, dé acuerdo eon stts aliados, 
les concederá ó confirmará una organización interior 
conforme á las necesidades y á la opinion de las pobla
ciones. Hemos convenido pues en Yiena reservar al Sul
tán y á sus aliados el derecho y el cuidado de convenir
se acerca de las medidas propias para asegurar la felici
dad de esos pueblos teniendo en cuenta sus opiniones. 
Francia pues ha declarado en las conferencias del año 
anterior un acto que ha colocado la cuestión en el terre
no del debate, y no se ha elevado en parte alguna desde 
entonces una manifestación que tienda á debilitar las no
ticias que nos hacen creer que los moldo-valacos desean 
la reunión de las provincias en un solo Principado.

»El primer Plenipotenciario de Cerdeña recuerda, á 
fin de establecer que el deseo de las poblaciones sobfc el 
particular es anterior á las actuales circunstancias, que 
un artículo de estatuto orgánico ha prejuzgado la cues
tión, depositando en esta acta el principio de la reunión 
eventual de los Principados.

»Alí-Bajá sostiene que el artículo citado por el Conde 
de Cavour no podría tener tal interpretación.

»El Conde Orloff declara que habiendo podido los Pío 
nipotenciarios de Rusia apreciar las necesidades y los de
seos de los dos Principados , apoyan el proyecto de re
unión, porque debe ayudar á la. prosperidad de estas 
provincias.

»En vista de la declaración hecha por Alí-Bajá de 
que los Plenipotenciarios de Turquía no están autoriza
dos para seguir la discusión en este terreno, y estando 
también sin instrucción los Plenipotenciarios de Austria, 
se aplaza la discusión para otra sesión, á fin de que ten
gan tiempo de recibir órdenes de sus Gobiernos.»—(Siguen 
las firmas.)

PROTOCOLO NÚM. VII.

»Sesión del 10 de Marzo de 1836.—Presentes los Pleni
potenciarios referidos.

«El segundo Plenipotenciario de Turquía nov asiste á 
la sesión por el estado de su salud.

»Se lee y aprueba el protocolo de la sesión anterior.
»El Congreso continúa la discusión sobre los límites 

de las fronteras en Besarabia.
»El Barón de Brunnow expone que los Plenipotencia

rios de Rusia han examinado, con el mismo espíritu de 
concordia que ha sugerido sus términos á los Plenipoten
ciarios de las Potencias aliadas, el trazado que se les ha 
propuesto en la sesión anterior ; que reconocen cuánto 
justifica este trazado la confianza que habían puesto en 
las disposiciones conciliadoras del Congreso ; pero que 
después de haber consultado sus instrucciones, y fundán
dose en las consideraciones topográficas y administrativas 
que ya han hecho valer, se ven obligados, por el interes 
mismo de una buena delimitación, á pedir una enmien
da al trazado que se les ha ofrecido, de modo que la 
frontera, partiendo del confluente del Prnth y de la Sa
ra tsika , subiese por este rio hasta el pueblo del mismo 
nombre, para dirigirse de allí hácia el rio de Yalpuk, 
cuyo curso bajaría hasta el punto en que se vuelve á 
juntar con el valle de Trajan, y que seguiría hasta el 
lago Salsik, para terminar después en la extremidad sep
tentrional del lago Alabies.

»Esta proposición fue objeto de un exámen en que 
toman parte todos los Plenipotenciarios que, de común 
acuerdo, deciden que la frontera partirá del mar Negro, 
á un kilómetro al Este del lago Burna-Sola; se unirá 
perpendicularmente en el camino de Akerman ; seguirá 
este camino hasta el valle de Trajan; pasará al Sud de 
Bolgrad ; remontará á lo largo del rio de Yalpuk hasta la 
altura de Saratsika, é irá á terminar á Katamorí sobre 
el Pruth.

»Adhiriéndose á esta deliberación los Plenipotencia
rios rusos, que dicen que se apartan de sus instruccio
nes , la dejan á la aprobación de su corte.

«Una comisión, compuesta de ingenieros y geómetras, 
se encargará de fijar en sus detalles el trazado de la nue
va frontera.

»El Conde Orloff, fundándose en precedentes, propone 
al Congreso que decida que los habitantes del territorio 
cedido por Rusia conservarán el goce entero de los dere
chos y privilegios en cuya posesión están, y que les será 
permitido trasladar á otra parte su domicilio, cediendo 
sus propiedades por una indemnización pecuniaria con
venida mùtuamente, ó por medio de un convenio parti
cular concluido con la Administración de los Principados.

»Habiendo hecho notar muchos Plenipotenciarios que 
esta proposición puede suscitar dificultades que no están 
en.el caso de apreciar, el Congreso la toma ad referen
dum.

»El Conde Walewski manifiesta que la explanación del 
punto primero respecto á la futura organización de los 
Principados, exige que se confien sus detalles á una co
misión cuyos trabajos, si debiesen subordinarse á ellos 
la conclusión de la paz , retardarían sin motivos suficien
tes el principal objeto confiado á los cuidados del Con
greso. Según opinion del primer Plenipotenciario de Fran 
eia , podrían limitarse á consignar en el tratado las bases" 
del régimen político y administrativo que regirá en ade
lante las provincias danubianas, conviniendo que las 
partes contratantes concluyan en el menor tiempo posi
ble un convenio sobre este punto. En este caso, añade 
el tratado de paz podría firmarse próximamente , y la Eu 
ropa no estaría por mucho tiempo en espectativa.

»Esta proposición es objeto de una discusión en que 
intervienen particularmente los Plenipotenciarios de Aus
tria é Inglaterra.

»El primer Plenipotenciario de Austria propone una 
enmienda que es aceptada: por consiguiente, el Congreso 
decide que una comisión, compuesta del Conde de Buoi, 
del Barón de Bourqueney y de Alí-Bajá, presente en la 
sesión próxima el texto de los artículos del tratado de paz 
destinados á fijar las bases del convenio que se concluya 
respecto á los Principados.

»El Conde Walewski manifiesta que, visto el punto á 
que felizmente han llegado las negociaciones, ha llegado 
el momento de invitar á Prusia á que se haga representar 
en el Congreso, como se ha decidido en la sesión de 28 
de Febrero, y propone que so dirija á Berlin la resolu
ción siguiente:

»Considerando el Congreso que es de un interes eu- 
»ropeo que Prusia, signataria del convenio concluido en 
»Londres el 13 de Julio de 1841, participe délas nuevas 
»disposiciones que van á tomarse, decide que se diríja á 
»Berlin un extracto del protocolo de hoy por medio del 
»Conde Walewski, órgano del Congreso, á fin de invitar 
»al Gobierno prusiano á que envíe Plenipotenciarios á 
»Paris.»

»El Congreso se adhiere.
»El Conde de Clarendon , manifestando la confianza 

que tiene en los sentimientos de la corte de Rusia, y ha
blando en nombre de las Potencias aliadas, cree poder 
estar seguro de que los cementerios donde descansan los 
Oficiales y soldados que han sucumbido delante de Se
bastopol ó en otros puntos del territorio ruso , asi como 
los monumentos levantados en su memoria, serán man
tenidos para siempre con el respeto debido á las cenizas 
de los muertos. Añade que se alegraría tener la seguridad 
de ello por boca de los Plenipotenciarios de Rusia.

»El Conde Orloff agradece al Congreso la ocasión que 
se le ofrece de dar una muestra de las disposiciones que 
animan al Emperador, su augusto amo, de que está- 
seguro ser leal y fiel intérprete, declarando que se to
marán todas las medidas propias para realizar plena
mente el deseo manifestado por los Plenipotenciarios de 
las Potencias aliadas.

»El Conde Walewski dice que el tratado de paz debe
rá hacer mención de la ámplia amnistía que cada Poten
cia beligerante concederá á sus propios súbditos por to
da cooperación en los hechos de la guerra.

»Los Plenipotenciarios de Rusia se adhieren á esta 
opinion, que también acogen todos los miembros del 
Congreso.»—(Siguen las firmas,)

SECCIÓN GENERAL.
BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Mayo.
Fondos franceses.—3 por 100, 75.
Idem 4 1/2 por 100, 93-75.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 41 */¿.
Idem exterior, 43.
Idem diferido ,25 */¿.
Consolidados, 92 3/4 á 92 7/8.
Amberes ,70 de Abril. — Diferida, 23 11/16 dinero,—• 

Interior, 39 1/2.

Amsterdam 29 de Abril.—Diferida 23 15/16. — Exterior, 
43 3/4.—Interior, 38 3/8.

Bruselas 50 de Abril.-*Interior, 38 dinero.

Londres 50 de Abril.—Diferida, 23 7/8 , 24 1 /8.

BIBLIOGRAFIA.

REVISTA DE CAMINOS DE HIERRO Y DE TELEGRA-
fos eléctricos.—El último número correspondiente al 13 
de Abril contiene:

Memoria del ferro-carril de Barcelona á Granollers.— 
Proyectos de ley sin estudios facultativos.—Ferro-carri- 
hispano-lusitano.—De la unidad técnica en los caminos 
de hierro, por Mr. Lechatelier.—Concurso de Saint-Efien- 
ne.—Bolsa.

1L™ .....................  . - I

ALCANCE.
EXTERIOR.

El Gabinete inglés ha obtenido un señalado triunfo en 
el debate sobre la campaña de Asia. Ha triunfado por una
mayoría de 127 votos.

Parece que algunas fuerzas rusas van á marchar á so
meter la Circasia. El Czar marchará á Yarsovia el 18 de 
Mayo.

Él Metropolitano de Moscou ha publicado un discurso 
notable con motivo de la acción de gracias por la paz. 
En él habla con entusiasmo de las glorias rusas, y de
muestra cierto desvio hácia Austria.

Vuelven á reproducirse los rumores de un próximo, 
muy próximo Senado-Consulto, confiriendo al Emperador 
el derecho de crear títulos de nobleza, destinados exclu
sivamente á recompensar los últimos y mas brillantes 
servicios militares de la campaña de Crimea , acompaña
dos de una dotación que será pagada únicamente por el 
presupuesto del Emperador, y no por el Tesoro. S. M. 
consagrará á este objeto dos millones. Habrá dos Duques, 
cinco Condes y cien Barones.

BOLSA DE M ADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio pubftea-
do, 42 y 41,90 c*

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25,10. 
Amortizabie de primera, id., 11,60 d.
Idem de segunda > id., 6,15 d
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 81,50 d.
Idem de 1 .# de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 83,25 d. 
Idem del Canalde Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104,50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

121 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,85.—París á 8 dias, 5,32.

P R O V IN C IA S .—El Gobernador civil de Málaga atien
de con preferencia á lodo á la salud pública de la pro
vincia. Está trabajando á fin de dotar de profesores de la 
ciencia de curar á los muchos pueblos que careen de ellos, 
y de acuerdo con la Diputación provincial, gestiona para 
la construcción de un cementerio en Marbella, cuya po
blación se vé ya libre del cólera.

—El 1 í del actual empezarán con extraordinaria acti
vidad los trabajos para el ferro-carril de Córdoba á Sevi
lla. Puesto de acuerdo con los primitivos concesionarios, 
entrarán desde luego á trabajar en la línea 4,500 hombres, 
prometiéndose los empresarios ponerla en explotación 
para fin de 1857.

—Dice la Campana de Huesca que por sentencia pro
nunciada en el expediente canónico seguido en la dióce
sis do J.érida contra Francisca Larroya, de Fraga, se ha 
acordado que dicha mujer no ha recibido de Dios ninguna 
gracia * extraordinaria para curar ; prohibiéndola en su 
virtud que continúe engañando á los incautos. La decla
ración es chusca.

—En Santiago se prepara una gran función para el dia 
en que se trasladen á aquella ciudad los restos de los fu
silados en 1846 en el Carral.

CORTES CONSTITUYENTES.

Sesión del martes 6 de Mayo de 4856.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Abierta á la una y inedia, se lee y queda aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. Castro desea que conste su voto conforme con 
la minoría sobre la enmienda del Sr. Gil Sanz. Igual re
clamación hace el Sr. Collantes, conforme con la ma
yoría.

El Sr. Aguirre participa hallarse enfermo y no poder
asistir á la sesión.

Se dá cuenta de los nombramientos hechos en la re
unión de secciones del dia de ayer.

Se lee una proposición de ley suscrita por el Sr. Gar
cía Gómez para que se estableza una línea de ferro-carril 
que pavlicndo del criadero carbonífero de Espiel se enlace 
con la línea de Sevilla á Córdoba.

Apoyada brevente por su autor, se toma en conside
ración y se manda pasar á una comisión que hay nom
brada y entiende en un proyecto análogo.

Se dá'cuenta de un proyecto de ley para que se esta
blezca una línea de ferro-carril de Burgos á Vitoria, cuya 
lectura se ha autorizado por las secciones.

El Sr. Collantes le apoya haciendo varías observacio
nes sobre las ventajas que reportará el feríxj-cafrii que se 
propone.

Leído nuevamente , se toma en consideración y pasa á 
las secciones para el nombramiento de comisión.

Entrando en la orden del dia, se lee el dictámen de 
comisión para qüe se declare no estar sujeto á reelección 
el Sr. Porto por haber obtenido un ascenso de escala en 
su carrera.

El Sr. Alfonso pide que se revoque el dictámen dicho, 
puesto que constituye una gracia el ascenso que acaba de 
concedérsele como catedrático al Sr. Porto.

Habiendo contestado brevemente el Sr. González de la 
Vega, se aprueba en seguida el dictámen tal como le pro
pone la comisión. .

Se abre discusión acerca del proyecto de ley autori
zando á los Ayuntamientos pava cobrar las contribucio
nes ínterin no se nombran cobradores al efecto.

A este propósito se suscita un corto debate en que 
toman parte los Sres. Garrido y Ministro de Hacienda, y 
hecha la .pregunta de si se toma en consideración y 
aprueba, se acuerda afirmátivamente en votación ordi
naria.

Continuando la discusión de las bases orgánicas de la 
ley de imprenta, obtiene la palabra el Sr. Martin, que 
combate la base 1.a, nuevamente redactada por la comi
sión , y continúa hablando al dejar nosotros la tribuna.

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—París, 
6 de Mayo, 4856.—Londres, 5.—Ha sido recibida en la 
Cámara con vivísimas muestras de agrado la mocion pre
sentada para dirigir á la Reina un mensaje dé gracias 
por la paz. Lord Panmure ha anunciado que se va á rea
lizar en el presupuesto de la Guerra una reducción de ,26 
millones de libras esterlinas.

EN LA IMPRENTA NAGIONAL


